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En fe..c.fl..a. 1 ILO. de. a6ML de.· 19 7 8, 

e..l s ·e.c.1r.e.ta.lLL0 de..t Fondo Mone.ta.Jti.o Inte.Jtn·ac.i.ona.l 
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pa.Jti.dad de. .su& mon.e..da.✓.s · c.on otJta. u otJta.& mone.da.✓.s o -
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A✓.sLmL<Smo, la. S~gunda. EnmLe.nda. .tii.mpli. 
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e.Lo n. e.✓.s óLnin c.,Ce..Jt.a.✓.s de..l 'Fon. do y e..&ta.6 Le.e.e.. me.jo Jta.-6 
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z'a.c.ión tJ a.dm,l.n,,t,s;t4·a.c.ión de..l fondo Mone.::ta.Jt.io In;te.1¡_ 
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a.p1toóa.to1ti..o. 

JOAQUIN RALAGU5R 
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CONVENIO CONSTITUTIVO 

DEL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 

~ 

~ lit• SENADO 
Rfffl 8l C \DOMINICANA 

Los gobiernos en nombre de los cuales se firma el pres_ente Convenio 
acuerdan lo siguiente: 

- .. 

.ARTICULO PRELIMINAR 

i) El Fondo. Monetario Internacional se constituye y se guiará 
con arreglo a las atribuciones que le confieren las dispo­
siciones originales de este Convenio y las tle sus enmiendas 
posteriores. 

ii) A fin de poder ·realizar sus operaciones y transacciones, el 
Fondo tendrá un Depart~~ento General y un Departamento de 
Der-echos Especiales e.e Giro. La condición de ri.iembro del 
_Fondo conferirá el derecho de participar en el Depc3:rtamento 
de Derechos Especiales de Giro. 

iii) Las operaciones y transacciones que este Convenio autoriza 
se realizarán a través del Depart!l.I!lento General que, i e con­
~orroidad con las disposiciones de este Convenio, comprenderá 
la Cuenta de _Recursos Generales, la Cuenta Especial de Gastos 
y la Cuenta de Inversiones; ahora bien, las operaciones y 
transacciones en derechos especiales de giro se realizarán 
po:- conducto del Depe.rtrunento de Derechos Especiales de Giro. 
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ARTICULO I 

FINES 

Los fines del Fondo Monetario Internacional son: 

.i) · Fomentarla cooperación monetaria internacional mediante 
una institución permanente que cons~ituya un mecanis~o de 
consulta y colaboración en problemas nonetarios internacionales. 

ii) Facilitar la expansión y el crecimiento equilibrado del 
conercio internacional y contribuir de ese modo a.2. fonento 
y mantenimiento de altos niveles e.e ocupación y de ingresos 
reales y al desarrollo de los recursos productivos de to­
dos los países ru.eobros corno objetivos prinordiales de 
política econOtrica. 

iii) Fomentar la estabilidad cambiaría, procurar que los países 
nier.lbros mantengan regímenes cambiarios ordenados y eYi ta!." 

d'epreciaciones cambiarías cor:rpeti ti vas. 

iv) Coadyuvar al estableci.miénto de un sistema ~ultilateral de 
pagos para las transacciones corrientes que se realicen 
entre los ?aÍses miembros y a la eliminación de las res­
tricciones cambiarías que entorpezcan la expansión delco­
mercio mundial. 

v) Infundir confienza a los países miembros poniendo a su 
disposición tenporalmente los recursos generales 1el ?ondo 
bajo las garantías adecuadas, jándoles así oportunidad de 
que corrijan los desequilibrios de 3us balanzas Qe pagos sin 
recurrir a medidas perniciosas para la prosperidad nacional 
o internacional. 

vi) De acuerdo con lo que antecede, acortar la duracion y ami­
norar el grado de desequilibrio de las balanzas de ~agos 
de los países miembros. 

El Fondo se guiara en todas sus políticas y decisiones por los fines enun­
ciados en este Artículo. 

o 

J 
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ARTICULO II 

PAISES MIEMBROS 

Sección l. Miembros originarios 

R ruisuc A )OMINICANA 

Serán miembros originarios del Fondo los países representados en la 
Conferencia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas cuyos gobiernos 
acepten ser miembros del Fondo antes del 31 dé. diciembre de 1945. 

SecciOn 2. Otros países miembros 

El ingreso en el Fondo quedara abierto a otros países en las oportu­
nidades y condiciones que prescriba la Junta de Gobernadores. Estas 
condiciones, incluidas las de las suscripciones, se basarán en principios 
compatibles con los aplicados a los países que ya son miembros. ' 

ARTICULO III 

CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 

Secci~n l. Cuotas y nago de suscrinciones 

A cada pa!s miembro se le asignar~ una cuota expresada en derechos 
especiales de giro. Las cuotas de los países representados en la Conferen­
cia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas que acepten ser miembros 
del Fondo antes del 31 de diciembre de 1945 serfui las que se indican en el 
Anexo A. Las cuotas de los demás países miembros serán determinadas por 
la Junta de Gobernadores. La suscripción de cada país miembro será igual 
a su cuota y se pagará Íntegramente al Fondo a través del depositario 
correspondiente. 

SecciOn 2. Ajuste de cuotas 

a) La Junta de Gobernadores efectuará a intervalos ce no más de 
cinco años una revisión general de las cuotas de los países miembros y~ 
si lo estiI:1a ?ertinente, propondrá ajustes en las mismas. Tambien podrá, 
si lo juzga oportuno, consider3.l" en cualquier otro momento el ajuste de 
una cuota determinada a solicitud del pa!s niembro interesado. 

b) El Fondo ood.rá n~ononer en cualquier momento un a\.ll!lento de las 
cuotas de los paÍse; miembro~ que lo eran el 31 de agosto de 1975 en 
proporci6n a sus cuotas en dicha fecha y en cantidad acumulativa que ~o 
supere las cantidades transferidas con arreglo a la Secci~n 12 f)(inciso i)) 
y j) dei Articulo V, de la Cuenta Especial de Gastos a la Cuenta de Recursos 
Generales. 

e) Se requerirá una mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
totali°dad de los votos para acordar cualquier modifica.cien de las cuotas. 

d) No se modificar~ la cuota de ningún pa!s miembro hasta que ~ste 
h v~ consentido y hasta que el pago se haya efectuado o se considere 
~ ·tuado de acuerdo con la Sección 3 b) de este Art!culo. 



.. 

- 4 -

SecciOn 3. Pagos en caso de modificaciOn de las cuotas 

a) Los pa!ses miembros que consientan en un aumento de su cuota con 
arreglo a la Sección 2 a) de este Artículo deberán pagar al Fondo, dentro 
del plazo que ~ste d~termine, el veinticinco por ciento del aumento en 
derechos especiales de giro; no obstante, la Junta de Gobernadores podrá 
establecer que este pago se efectúet sobre la misma base para todos 
1·os países miembros, total o parcialroent·e en las monedas de otros países 
miembros que con la· conformidad de éstos el Fondo especifique o en la 
moneda del país. Un país no participante pagara, en las monedas - de otros 
países miembros que con la conformidad de ~stos el Fondo especifique, una 
proporción del aumento que corresponda a la proporción que los países 

· participantes paguen en derechos especiales de giro. El país miembro pa­
gará el resto del aumento en su propia moneda. Los pagos que er"ectúen los 
países miembros con arreglo a esta disposición no elevarán las tenencias 
del Fondo de la moneda de un país miembro por encima del nivel al que que­
darían sujetas a cargos conforme a la Sección 8 b) ii) del Artículo V. 

b) Se considerará que todo país miembro que acepte un aumento de 
su cuota de conformidad con la Seccion 2 b) de este Artículo habrá pagado 
al Fondo una cantidad de suscripción igual a ese aumento. 

e) Si un país miembro consiente en una reducción de su cuota, el Ü 
Fondo, dentro de los sesenta días, le pagará una cantidad igual a la re-
ducción. El pago se efectuará en la moneda del país miembro y en la can-
tidad de derechos especiales de giro o en las monedas de otros países miem-
bros que con la conformidad de ~stos el Fondo especifique, que sea necesaria 
para evitar que las tenencias del Fondo de dicha moneda se reduzcan por 
debajo de la nueva cuota; no obstante, en circunstancias excepcionales 
el Fondo podrá reducir sus tenencias de dicha moneda por debajo de la 
nueva cuota mediante un pago al país miembro en su moneda. 

d) Las decisiones que se tomen con arreglo al apartado a), excepto 
las_ relacionadas con la determinación de plazos y las especificaciones de 
monedas previstas por esa disposición, requerirán una mayoría del setenta 
por ciento de la totalidad de los votos. 

Sección 4. Sustituci6n de monedas nor valores 

El Fondo aceptará de cualquier país miembro, en sustitución de cual­
quier porció~ de la moneda de dicho país en la Cuenta de Recursos Generales 
que a juicio del Fondo no sea necesaria para sus operaciones o transacciones, 
pagares u obligaciones similares emitidos por el país miembro o por el 
depositario que este haya designado de conformidad con la Sección 2 del 
Artículo XIII. Esos efectos no serán negociables ni devengarán interés y 
serán pagaderos a la vista según su valor nominal mediante abono en la cuenta 
del Fondo con el depositario designado. Lo dispuesto en esta Sección será 
aplicable no sólo a las monedas suscritas por los países miembros, sino ) 
también a cualquier moneda que por otro concepto se adeude al Fondo, o que 
sea adquirida por este, y que se coloque en la Cuenta de Recursos Generales. 
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ARTICULO IV 

OBLIGACIOlfES REFERENTES A REGIMENES CAMBIARIOS 

Sección l. Obligaciones generales de los naíses miembros 
e 

Reconociendo que el fin esencial del sistema monetario internacional 
es establecer -un marco que facilite el intercambio de bienes, servicios 
y cap1tal entre países y que impulse un crecimiento económico firme, y 
que un objetivo primordial es fomentar las condiciones básicas y ordenadas 
necesarias para la estabilidad económica y financiera, los países ~iembros 
se obligan a colaborar con el Fondo y entre sí para asegurar regímenes 
C8.I!lbiarios ordenados y promover un sistema estable de tipos de cambioº 
En particular, cada país miembro: 

i) hará todo lo posible para que sus políticas económicas y 
financieras sirran el objetivo de promover un creci!niento 
económico ordenado con razonable estabilidad de precios, 
prestando la debida atención a sus circunstancias; 

ii) ·tratará de promover la estabilidad fomentando condiciones 
básicas ordenadas tanto económicas como financieras y un 
sistema monetario que no tienda a producir perturbaciones 
erráticas; 

iii) evitara manipular los tipos de cambio o el sistema mone­
tario internacional para impedir un ajuste eficaz de la 
balanza de pagos u obtener ventajas competitiYas des­
leales frente a otros países miembros, y 

iv) seguirá políticas cambiarías compatibles con las obliga­
ciones que le impone esta Sección. 

Sección 2. Regímenes ca.mbiarios generales 

a) Los países miembros notificarán al Fondo, dentro de los treinta 
d!as siguientes a la fecha de la segunda enmienda de este Convenio, los 
regímenes cambiarios que se :!)!"Opongan aplicar en cumplimiento de sus obli­
gaciones conforme a la Sección 1 de este Artículo, y notificarán al 
Fondo sin demora las modificaciones que en ellos realicen. 

b) En un sistema monetario inter!1acional como el vigente el 
l de enero de 1976, los regímenes cambiarios podrán consistir en i) el 
mantenimiento por un país miembro de un valor para su moneda en derechos 
especiales de giro u otro denominador, excepto el oro, decidido por 
el país, ii) regf~enes coonerativos por los cuales los naíses miembros 
mantengan el valor de su m~ncda en r~lación con el valo; de la moneda o 
monedas de otros países miembros, o iii) otros regímenes cambia.ríos a 
elección del país. 
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c) Para estar acorde con la evolución del sistema monetario inter­
nacional, el Fondo, por m.a._yoría del ochenta y cinco por ciento de la to­
talidad de los votos, podrá dictar disposiciones referentes a regímenes 
cambiarios generales sin limitar el derecho de los países miembros de 
instituir regímenes cambiarios de su elección compatibles con los fines 
del Fondo y las obligaciones que les impone la Sección l de este Artículo. 

SecciOn 3. SunervisiOn de los regímenes cambiarios 

a) El Fondo superirisará el sistema monetario internacional para 
cerciorarse de que funciona bien, y supervisará la observancia por cada 
país de las obligaciones contraídas conforme a la Sección l de este 
Artículo. 

b) En el cum:nlimiento de sus cometidos conforme al apartado a) el 
Fondo ejercerá una- firme supervisión de las políticas de tipos de cambio 
_de los países miembros y adoptará principios específicos que orienten 
a todos ellos con respecto a esas políticas. · Los países miembros propor­
cionaran al Fondo la información necesaria para ejercer esa supervisión 
y, a solicitud del Fondo, consultarán con éste sobre sus políticas de 
tipos de cambio. Los principios que adopte el Fondo serán compatibles 

· tanto con los regímenes cooperativos por los cuales los países miembros 
mantengan el valor de su moneda en relación con el valor de la moneda o 
monedas de otros países miembros~ como con otros regímenes cambia.rios ~ue 
baya adoptado un país, compatibles con los fines del Fondo y la Seccién 1 
de este Artículo. Los principios respetaran el ordenamiento sociopolítico 
de los países miembros, y, en la aplicación de esos principios 5 el Fondo 
prestará debida atención a las circunstancias de los países rniembrosc 

Sección 4. Paridades 

El Fondo, por mayoría del ochenta y- cinco por ciento de la totalidad 
de los votos, podrá determinar que las condiciones económicas internacio­
nales permiten la adopción de un sistema generalizado de regímenes cambiarios 
basad.os en paridades estables pero ajustablesº El Fondo hará la determi­
nación sobre la base de la estabilidad fundamental de la economía mundial, 
Y a estos efectos tendrá en cuenta las fluctuaciones de precios y las tasas 
de exnansion de le.s economías de los naíses miembros. La determinación se 
hará teniendo presente la evolución d~l sistema monetario internacional, 
especialmente las fuentes de liquidez, y, para asegurarse del buen funcio­
namiento de un sistema de paridades, los arreglos conforme a los cuales 
los países miembros tanto con supera.Yit como con déficit de balanza de 
pagos tomen medidas inmediatas~ eficaces y simétricas para lograr el ajuste, 
así como las disposiciones relativas a la intervención y las destina.das 
a corregir los desequilibr ios. Al hacer esa. det erminación, el Fondo 
notificará a los na.íses miembros que serán anlicables las disnosiciones 
del Anexo C. • - -
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Sección 5. Monedas diversas dentro de los territorios de un país miembro 

a) Se entenderá q_ue las medidas que adopte un pa!s miembro con 
arreglo a este Artículo en relación con su moneda serfui igualmente aplica­
bles a las monedas de todos los territorios respecto a los cuales haya 
aceptado este Convenio conforme a la Sección 2 g) del Artículo XXXI, 
salvo que el país decláre que la medida se contrae únicamente a. la. moneda 
de la metrópoli, o solo a una o varias monedas que especifique, o a la 
moneda de la metrópoli y a una o varias de· las demás monedas que especifique. 

b) Se entenderá que las medidas que adopte el Fondo con arreglo a 
este Artículo se referirán a todas las monedas del país a que alude el 
apartado a), salvo que el Fondo declare lo contrario. 

ARTICULO V 

OPERACIO:IBS Y TRAUSACCIONES DEL FONDO 

Sección l. Organismos que nodran tratar con el Fondo 

Los pa~ses miembros tratarán con e_l Fondo solo por conducto de su 
Ministerio de Hacienda, banco central, fondo de estabilizaci6n u otros 
organismos fiscales semejantes, y el Fondo tratará únicamente con dichos 
organismos o por conducto de los mismos. 

Sección 2. LimitaciOn de las oneraciones y transacciones del Fondo 

. a) Salvo lo dispuesto en contrario por este ·convenio, las transac-
ciones por cuenta del Fondo se limitarán a las que tengan por objeto sumi­
nistrar a un país miembro, a solicitud de éste, los derechos esneciales de 
giro o las monedas de otros países miembros con cargo a los rec-...u-sos gene­
rales del Fondo, que se l!lB.ntendran en la Cuenta de Recursos Generales, a 
cambÍo de la. moneda. del pars miembro que desee efectuar la com!)ra. 

b) De mediar una s~licitud al efecto, el Fondo !)odra decidi~ la 
prestación de servicios financieros y técnicos, incluida ia administ~acion 
de los recursos ?ro~orcionados por los países miembros, que sean compatibles 
con los fines del Fondo. Las operaciones relativas a la prestación 1e di­
chos servicios . financieros no se realizaran por cuenta del ~onda. ~os 
servicios prestados con arreglo a este apartado no impondrán ninguna obli­
gación a un país miembro sin su consentimiento. 
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SecciOn J. Condiciones que regularán el uso de los 
recursos generales del Fondo 

a) El Fondo adoptar~ políticas referentes al uso de sus rec~sos 
generales, inclusive políticas sobre acue~dos de derecho de giro o arre­
glos semejantes, y podrá adoptar políticas especiales referentes a proble­
mas especiales de balanza de pagos, que ayuden a los países miembros a 
resolver ·esos problemas de no~o compatible con las disposiciones de este 
Convenio y que establezcan garantías adecuadas para el uso temporal de los 
recursos generales del Fondo. 

b) Todo país miembro tendrá derecho a comprar al Fondo las monedas 
de otros países miembros, a cambio de una cantidad equivalente de su pro­
pia moneda, con sujecion a las condiciones siguientes: 

i )· que el país miembro use los recursos generales del Fondo 
de conformidad con las disposiciones de este Convenio y 
con las políticas que se adopten con arreglo a ellas; 

ii ), que el ~aís miembro declare que necesita realizar la 
compra debido a su posición de balanza de pagos o de 
reserva o a la evolución de sus reservas; 

iií) que la compra propuesta este comprendida dentro del 
tramo de reserva, o que no de lugar a que las tenencias 
del Fondo de la moneda del país comprador excedan del 

doscientos por ciento de su cuota; 

iv) que el Fondo no haya declarado previamente, de acuerdo 
con la Sección 5 de este Artículo, la Sección 1 del 
Articulo VI o la Sección 2 a) del Artículo XXVI, que el 
país miembro que desea hacer la compra está inhabilitado 
para usar los recursos generales del Fondo. 

e) El Fondo examinará una solicitud de compra a f'in de determinar 
.si la compra propuesta es compatible con las disposiciones de este Conve­
nio y con las políticas adoptadas en virtud de las mismas; no obstante, 
las compras propuestas dentro del tramo de reserva no podrán ser objeta.das. 

• 

d) El Fondo adoptará políticas y procedimientos sobre la selección 
de las monedas que haya de vender en que se tengan en cuenta, en consulta 
con los países miembros, la posición de balanza de pagos y de reserva de 
los países miembros y la evolución de los mercados cambiarios, así como 
la conveniencia de fomentar gradualmente posiciones equilibradas en el 
Fondo; no obstante, el país miembro que declare que propone la compra de 
la moneda de otro país miembro porque desea obtener una cantidad equiva- _) 
lente de su propia moneda ofrecida por el otro país, tendrá derecho a _ 
comprarla, salvo que el Fondo haya declarado, conforme a la Sección 3 del 
Artículo VII, que sus tenencias de la moneda se han hecho escasas. 
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Todo país miembro se asegurará de que los saldos de sumo­
neda comprados al Fondo son de moneda de libre uso o de 
moneda que, en el momento de la compra, pueda cambiarse 
por moneda de libre uso, a elecci6n del país, a un tipo de 
cambio entre ambas equivalente al que les corresponda con 
arreglo a la Sección . 7 a) del Artículo XIX. 

ii) Todo país miembro cuya moneda se compre al Fondo, o se 
obtenga a cambio de moneda comprada al Fondo, colaborará 
con éste y con los demás país.es miembros con objeto de que, 
en el momento de la compra, esos saldos de su moneda puedan 
cambiarse por la moneda de libre uso de otros países 
miembros. 

iii) 

iv) 

El cambio, conforme al inciso i), de una moneda que no sea 
de libre uso lo efectuará el país miembro cuya moneda se 
compre, salvo que este y el pa_ís miembro comprador conYengan 
en otro procedimiento. 

El país miembro que compre al Fondo la moneda de libre uso 
de otro país miembro y desee cambiarla en el momento de la 
compra por la moneda de libre uso de un tercer país ~ie~bro 
acudirá a éste, previa solicitud del mismo, para efectuar 
el cs.mbio. El cambio se hará contra entrega de una moneda 
de libre uso seleccionada por el tercer país miembro, y se 
efectuará al tipo de cambio mencionado en el inciso i). 

f) Con arreglo á. las po_líticas y procedimientos que adopte, el ?ondo 
podrá: acceder a proporcionar dere.chos especiales de giro en lugar de las 
monedas de otros países miembros a un país participante que efectúe una 
compra de conformidad con esta Seccio~. 

Sección 4. Disuensa de condiciones 

El Fondo podrá , a su discreción y en forma que salvaguarde sus intere­
ses, dispensar cualquiera de las condiciones prescritas en la Sección 3 b) 
iii) y i v) de este ArtÍc·ulo, especia.lr:iente cuando se trate de países niembros 
cuyos antecedentes indiquen que han evitado usar de modo considerable o 
continuo los recursos generales del Fondeo Para otorgar una dispensa, el 
Fondo tomará en consideraci6n las necesidades periodicas o excepcionales 
del país mieCTbro que la solicite. El Fondo tambien tendrá en cuenta la 
anuencia del país miembro a entregar como garant!a colateral activos 
aceptables cuyo valor sea suficiente, a juicio del Fondo, para proteger 
sus intereses, y podrá exigir como condicion para la dispensa la prestaci6n 
de dicha garant!a. 
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Sección 5. InhabilitaciOn nara usar los recursos generales del Fondo 

Siem.pre que el Fondo considere que algún país miembro está usando los 
recursos ~enerales del Fondo en forma contraria a los fines de ~ste, pre­
sentará tl país miembro un informe exponiendo sus puntos de vista y le 
señalara. ,m plazo razonable para que conteste. Despu~s de presentado ese 
informe, el Fondo podrá limitar el.uso de sus recursos generales por 
-oarte del :iaís miembro • . Si no recibiera respuesta al informe en el plazo 
;eñalado o- si la respuesta recibida no fuera satisfactoria, el Fondo podrá 
continuar :icita.~do el uso de sus recursos generales por parte del país 
miembro o, después de ·darle aviso con anticipación razonable, de-
clararlo i~habilitado para usar los recursos generales del Fondo. · 

Sección 6. Otras comuras y ventas del Fondo en 
derechos esuecia.les de giro 

a) El Fondo podrá aceptar los derechos especiales de ·giro que ofrezca 
un país participante a cambio de una cantidad equivalente de las monedas de 
otros países miembrosº 

b) A solicitud de un país participante, el Fondo podrá :!)I"oporcionarle 
derechos especiales de giro a cambio de una cantidad equivalente de 1onedas 
de otros países miembrosº Estas transacciones no podrán elevar las tenen­
cias del Fondo de la moneda de un país miembro por encima del nivel al que 
qu~darfan sujetas a cargos conforme a la Sección 8 b) ii) de este Artículo. 

c) Las monedas facilitadas o aceptadas por el Fondo a tenor de esta 
Sección se seleccionarlin de ·conformidad con políticas en que se tengan en. 
cuenta los principios de la Seccion 3 d) o 7 i) de este Artículoº El Fondo 
podrá celebrar transacciones en •virtud de esta Sección Gnicamente con 
la conformidad del país miembro cuya moneda suministre o acepte. 

Sección 7. Reconrora nor un naís miembro de tenencias de su mc~eda 
en ooder del Fondo 

a) Todo país miembro tendr~ derecho a recomprar en cualquier mo­
mento las tenencias de! Fondo de su moneda sujetas a cargos conforme a la 
Sección 8 b) de este Artículo. 

b) Normalmente se esperará que el país miembro que haya efectuado 
una compra conforme a la Sección 3 de este Artículo recompre, a medida 
que mejore su posición de balanza de pagos y de reserva, las tenencias 
del Fondo de su moneda debidas a esa compra y sujetas a cargos conforme 
a la Sección 8 b) de este Artículo. Esa recompra será preceptiva en caso 
de que el Fondo, de conformidad. con las políticas sobre recompras que 
adop~e, declare a un país miembro, después de consultarlo, que debe recom­
prar esas tenencias en vista de la mejora de su posición de balanza de 
pagos y de res erva. 

J 
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e) Todo país miembro que heya efectuado una. compra conforme a la 
Sección 3 de este Artículo recomnrará las tenencias del Fondo de su moneda 
debidas a la compra y sujetas a ~argos conforme a la Sección 8 b) de este 
Artículo, a más tardar cinco años después de la fecha de la compra. El 
Fondo podrá disponer que el país miembro efectúe la recampra a plazos 
durante un período que comenzará tres años .después de la fecha de la compra 
y terminará cinco años después de dicha fecha. El Fondo, por mayoría del 
oc~enta y cinco por ciento de la totalidad de los votos, podrá modificar 
los períodos de recompra establecidos en este apartado, y cualquier nuevo 
período que se adopte será aplicable a todos - los países miembros. 

d) El Fondo, por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la to­
talidad de los votos, podrá establecer períodos distintos de los aplicables 
conforme a.l aparta.do c) , que serán iguales para todos los países miembros, 
para la recpmpra de tenencias de monedas que heya adquirido con arreglo 
a políticas especiales sobre el uso de sus recursos generales. 

e) Los país~s miembros recomprarán al Fondo, de conformidad con las 
políticas que éste adopte por mayoría del setenta por ciento de la tota­
lidad de los votos, las tenencias de su moneda en poder del Fondo no 
adquiridas como resultado de una compra y que est~n sujetas a cargos con­
forme a la Sección 8 b) ii) de este Artículo. 

f) Toda decisión que, de conformidad con una política sobre uso de 
los recursos generales del Fondo, acorte el período de recompra que con 
arreglo a los apartados e) o d) se haya establecido en virtud de dicha 
polÍtica será aplicable sólo a las tenencias que el Fondo adquiera después 
de la fecha efectiva de la decisión. 

g) ;El Fondo, a solicitud de un país miembro, podrá aplazar la fecha 
de pago de una obligación de recom!)l"a, pero no por un período superior al 
máximo establecido de acuerdo con los anartados c) o d) o en virtud de 
políticas adoptadas por el Fondo confo~e -al apartado e) salvo que, por 
r:iayoría del setenta por ciento de la totalidad de los votos, determine que 
se justifica la concesión de un período más largo, compatible con el uso 
temporal de los recursos generales del Fondo, porque la recompra al ven­
cimiento del plazo resultaría excepcionalmente gravosa ~ara el país. 

h) Le.s políticas que el Fondo adopte conforne a la Sección 3 d) 
de este Artículo podrán conplementarse con polí~icas que lo autoric~~, 
previa consulta con un país miembro, a disponer la venta conforme a la 
Sección 3 b) ·de este Artículo de sus tenencias de la moneda del país ~ue 
no se hayan recomprado de acuerdo con esta Sección 7, sin perjuicio de 
las ~edidas que el Fondo esté facultado para tomar con arreglo a otras 
disposiciones de este .Convenio. 



~ 

·ll SENADO 
RfrUBLICA )1)MINICANA 

- 12 -

· i) Las recompras efectuadas conforme a esta Sección se harán con 
derechos especiales de giro o con las monedas de otros países miembros que 
especifique el Fondo. El Fondo adoptará políticas y procedimientos con 
respecto a las monedas que utilicen los países miembros en las recompras, 
·que tengan en cuenta los principios de la Sección 3 d) de este Artículo. 
La recompra no aumentará las tenencias deI Fondo de la moneda del país 
miembro utiliza.da en la recompra por encima del nivel al que quedarían 
sujetas a cargos conforme a la Sección 8 b) ii) de este Artículo. 

j) i) 

ii) 

Si la moneda de un país miembro especificada por el Fondo 
conforme al apartado i) no fuera de libre uso, dicho país 
se asegurará de que, en el momento de la recompra, el país 
miembro que la realice pueda obtenerla a cambio de una 
moneda de libre u.so que seleccione el país miembro cuya 
moneda haya sido especificada. El cambio de moneda confor­
me a esta disposición se efectuará al tipo de cambio entre 
8.l!lbas que equivalga al que corresponda. conforme a la 
Sección 7 a} del Artículo XIX. 

Todo país miembro cuya moneda especifique el Fondo a efectos 
de recomnra colaborará con el Fondo y con los demás países 
miembros- con objeto de que,~~ el momento de la recompra, 
el país miembro que la realice pueda obtener la moneda 
especifi-::!ada a cambio de la moneda de libre uso de otros 
países miembros. 

iii) El cambio, conforme al inciso i), se efectuará acudiendo 
al país miembro cuya moneda se especifique, salvo qtle éste 
y.el país miembro que recompre convengan en otro 
procedimiento. 

iv) Si, en el momento de la recompra, el país miembro que la 
realice deseara obtener la moneda de libre uso de otro oo.Ís 
miembro especificada por el Fondo confol"I!le al apartado i)) 
el primer país obtendrá del segundo, previa solicitud de 
~ste, la moneda que desee a cambio de una moneda de libre 
uso, al tipo de cambio mencionado en el inciso i). El 
Fondo podrá adoptar reglas acerca de la moneda de libre 
uso que se entregue a cambio. 

) 



~ ~u SENADO 
RE 'LIBLICA. DoMINICA.NA 

13 -

SecciOn 8. Cargos 

a) i) El Fondo impondrá un cargo por servicio sobre las cantidades 
de derechos especiales de giro o de moneda de los países 
miembros mantenidas en la Cuenta. de Recursos Generales q_ue 
un país miembro compre a cambio de su propia moneda; no obs­
tante, los cargos por servicio que el Fondo imponga sobre 
esas compras cuando estén comprendidas en el tramo de reserva 
podrán ser inferiores a los que imponga sobre otras. El 
cargo· por servicio sobre las compras en el tramo de reserva 
no excederá de la mitad del uno -por cientoº 

ii) El Fondo podrá imponer un cargo por acuerdos de derecho de 
giro u otros semejantes. El Fondo podrá decidir que el 
cargo sobre un acuerdo de esta clase se acredite contra el 
cargo por servicio impuesto, conforme al inciso i), sobre 
las compras efectuadas con arreglo al acuerdo. 

b) El Fondo impondrá cargos sobre su promedio de saldos diarios de 
la moneda de un país miembro mantenidos en la Cuenta de Recursos Generales 
en el grado en· que éstos 

i) se hayan adq_uirido conforme a una política que haya sido 
objeto de exclusi6n con arreglo al apartado c) del 
Artículo XXX, o 

ii) excedan de la cuota del pafs una vez excluidos los saldos 
a que se refiere el inci;o i) º 

Las tasas de los cargos norma.lmente aumentarán con el transcurso de cada 
intervalo del período durante el cual se mantengan los saldos. 

c) Si un país miembro no efectuara una recompra requerida por la Sec­
ción 7 de este Artículo, el Fondo, previa consulta con el país sobre la 
reducci6n de las tenencias de su moneda, podre. imponer los cargos que con­
sidere apropiados sobre sus tenencias de la moneda del país que deberían 
haber sido recompradaso 

d) Se requerirá una mayoría del setenta por ciento de la totalidad 
de los votos para la determinación de las tasas de los cargos que se 
impongan conforme a los apartados a) y b), que serán uniformes para todos 
los países miembros, y para los que se impongan con arreglo al apartado c). 

e) Los países miembros pagarán todos los cargos en derechos espe­
ciaJ.es de giro; no obstante, en circunstancias excepcionales, el Fondo 
podr~ per:nitir que un país miembro pague ca.rgos en las monedas de otros 
países miembros especificadas por el Fondo, previa consulta con ellos, o 
en su propia moneda. Los pagos que efectGen otros países miembros en 
virtud de esta disposición no aumentarán las tenencias del Fondo de moneda 
de un país miembro por encima del nivel al que quedar-Ían sujetas a cargos 
confor~e al apartado b) ii). 
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Sección 9. Remuneraci6n 

a) El Fondo pagará remuneración a un país miembro sobre el monto en 
que el porcentaje de la cuota establecido conforme a los apartados b) o e) 
sobrepase el promedio de sus saldos diarios de la moneda del país mantenidos 
en la Cuenta de Recursos Generales,. salvo los.adquiridos conforme a una 
política que haya sido objeto de exclusión con arreglo al apartado~) del 
Artículo XXX. La tasa de remuneración, qu.e el Fondo determinará por mayo­
ría del setenta por ciento de la totalidad de los votos, será igual para 
todos los países miembros y no diferirá en mas ni en menos de cuatro 
quintos de la tasa de interés que se fije con arreglo a la Secci6n 3 del 
Artículo XX. Al establecer la tasa de remuneración, el Fondo t _endrá en 
cuenta las tasas de cargos conforme a la Sección 8 b) del Artículo V. 

, 
b) El porcentaje de la cuota aplicable a. ef_ectos del apartado a) sera: 

i) para los países miembros que ingresaron en el Fondo antes 
de la segunda enmienda de este Convenio, un porcentaje 
correspondiente al setenta y cinco por ciento de su cuota 
en la fecha de la segunda enmienda de este Convenio, y 
para los países que ingresaron en el Fondo después de la 
fecha de la segunda enmienda de este Convenio, un porcen­
taje qu~ se calculará dividiendo el total de las cantida­
des cor:espondientes a los porcentajes de cuota aplicables 
a los demás pafses miembros en la fecha de ingreso del 
pais por el total de las cuotas de los demás países miem­
bros en la misma fecha; más 

ii) las cantidadés que, desde la fecha que corresponda con 
arreglo al inciso i), el país haya pagado al Fondo en 
moneda o derechos especiales de giro conforme a la Sec­
ci6n 3 a) del Artículo III; menos 

iii) las cantidades que, desde la fecha que corresponda con 
arreglo al inciso i), el país haya recibido del Fondo en 
moneda o derechos especiales de giro conforme a la Sec­
ción 3 c) del Artículo III. 

e) El Fondo, por mayoría del setenta por ciento de la totalidad de 
los votos, podrá elevar el Último porcentaje de la cuota aplicable a cada 
país miembro a efectos del apartado a): 

i) a un porcentaje que no pase del cien por ciento, que se 
determinará para cada país miembro sobre la base de cri­
terios iguales para todos, o 

ii) al cien por ciento para todos los países miembros. 

d) La remuneración se pagará en derechos especiales de giro,. aunque 
tanto el Fondo como el país miembro podrán decidir que el pago al pa!s 
se hara· en su moneda , 

,.-
J 

.) 
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SecciOn 10. C5mputos 

a) El valor de los activos del Fondo en las cuentas dél Departamento 
General se expresará en derechos especiales de giro. 

b) Todos los computas referentes a las monedas de los países miem­
bros · a efectos de aplicar las disposiciones de este Convenio, excepto las del 
Artículo r:v y el Anexo C, se efectuarán segÚn el valor a que el Fondo 
contabilice esas monedas .de conformidad co·n la Sección 11 de este 
Artículo. 

c) En los computas para determinar las cantidades de moneda en re­
lación con la cuota a efectos de aplicar las disposiciones de este ConYenio 
no se incluirán las tenencias de moneda en la Cuenta Especial de 
Gastos ni en la Cuenta de Inversiones. 

Sección ll. Mantenimiento del valor 

a) El valor de las monedas de los países miembros en la Cuenta de 
· Recursos Generales, se mantendrá en derechos especiales de giro a los 
tipos de cambio conformes a la Sección 7 a) del Artículo XIXo 

b) Con arreglo a esta Secci6n, se efectuarán ajustes del valor de 
las tenencias del Fondo de la mneda de un país miembro cuando se use dicha 
moneda en una operación o transacci6n entre el Fondo y otro país miembro, 
y en las oportunidades que el Fondo decida o el país miembro soliciteº 
Los pagos que deban efectuar.el Fondo o lo~ países miembros en virtud de 
un ajuste se harán dentro de un plazo razonable que .determinará el ?óndo 
despues de la fecha del ajuste y cada vez que lo solicite el país mie~bro. 

SecciOn 12. Otras oneraciones y transacciones 

a) En sus polÍticas y decisiones conforme a esta SecciOn, el Fondo 
se guiara por los objetivos indicados en la Sección 7 del Artículo VIII 
y por el objetivo de impedir el establecimiento de un precio fijo para 
el oro,o la dirección del mercado del oro, por parte del Fondoº 

b) Las decisiones del Fondo de realizar operaciones o transacciones 
conforme a los apartados e), d) y e) requerirán una mayoría del ochenta 
y cinco por ciento de la totalidad de los votos. 
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c) El Fondo podrá vender· oro a cambio de la moneda de un país miem­
bro, previa consulta con este; no obstante, sin la conformidad del país, 
la venta no aumentará las tenencias de su moneda, que el Fondo ma.~tenga 
en la Cuenta de Recursos Generales, por encima del nivel al que quedarían su­
jetas a cargos conforme a la Sección 8 b) ii) de este Artículo y, si el país 
lo solicita, el Fondo al efectuar la venta.cambiará por ·1a moneda de 
otro país miembro la cantidad de la moneda que reciba que produciría ese 
aúmentcº El cambio de moneda por la moneda de otro país miembro se hará 
previa consulta con este y no elevara las tenencias del Fondo de la moneda 
del país por encima del nivel al que quedarían sujetas a cargos conforme 
a la Sección 8 b) ii) de este Artículo. Con respecto a estos cambios el 
Fondo adoptará polfticas y procedinientos que tengan en cuenta los prin­
cinios aplicados conforme a la Sección 7 i) de este Artículo. Las ventas 
a países-miembros conforme a esta disposición se haran a un precio conve­
nido en cada transacción sobre la base de los precios del ~ercado. 

d) El Fondo podrá aceptar los p8.€;os que un país miembro realice en 
oro, en lugar de derechos especiales de giro o moneda, por operaciones y 
transacciones efectuadas conforme a este Convenio. Los p~os al Fondo a 
tenor de esta disposición se haran a un precio convenido para cada operación 
o transacción, sobre la base de los precios del mercado. 

e) El Fondo podrá vender el oro que tenga en su poder en la fecha de 
la segunda enmienda de este Convenio a los países miembros que lo eran el 
31 de agosto de 1975 y que convengan en ccmprarlo, en proporción a sus 
cuotas en esa fecha. Si, con arreglo al apartado e, el Fondo proyectase 
vender oro a los fines del inciso ii) del apartado f), podrá venderlo a 
los países miembros en desarrollo que convengan en comprar la parte que, 
de haberse vendido conforme al· apartado c), hubiera producido el exceso 
que podría habérsele distribuido de conformidad. con el inciso iii) del 
apartado f)o El oro que en virtud de esta disposición se hubiese vendido 
a un país miembro a quien se haya declarado inhabilitad.o para utilizar los 
recursos generales del Fondo, conforme a la Sección 5 de este Artículo, se 
venderá a dicho país una vez que cese la inhabilitación indicada 5 salvo 
que el Fondo decida efectuar la venta antes. La venta de oro a los países 
miembros, conforme al !3-partado e), se hará a · cambio de la !Iloneda del país y 
a un precio equivalente, al efectuarse la venta, a un qerecho especial de 
giro por 0,888 671 gramos de oro fino. 

f) Sie1"1.pre que, con arreglo al apartado c), el rondo venda oro QUe 
tenga en su.poder en la fecha de la segunda enmienda de este Convenio, una 
cantidad del producto equivalente, al efectuarse la venta, a un derecho es­
pecial de giro ·por o,888 671 gramos de oro fino se colocará en la Cuenta de 
Recursos Genera.les y, salvo que el Fondo decida otra cosa conforme al 
apartado g), el excedente se J:1B.ntendrá en la c~enta ~special de Gastos. 
Los activos de la Cuenta Esuecial de Gastos se mantendrán seuarados de las 
demás cuentas del Depart~ento General y podrán usarse en ~ualquier 
momento: 

·O 

o 

) 



~ 

·M SENA )0 
R ru I H ~ 1 \1.INlf, .. ,\l'lilA. 

- 17 -

i) para hacer transferencias a la Cuenta de Recursos Generales 
para uso inmediato en operaciones y transacciones autori­
zadas por disposiciones de otras Secciones de este Convenio; 

ii) en operaciones y transacciones no autorizadas expresamente 
por otras disposiciones de este Convenio, pero compatibles 
con los fines del Fondo. Conforme a este inciso ii), podrá 
proporcionarse ayuda de balanza de pagos en condiciones 
especiales a los países miembros en desarrollo en circuns­
tancias difíciles, y a estos efectos el Fondo tendrá en 
cuenta el nivel del ingreso per c~pita; 

iii) para distribuir a los -países miembros en desarrollo que 
eran miembros el 31 de agosto de 1975, en proporción a sus 
cuotas en esa fecha, la parte de los activos que el Fondo 
decida usar a efectos del inciso ii), correspondiente a 
la proporción entre las cuotas de dichos países miembros 
en la fecha de la distribución y el total de . las cuotas 
de todos los países miembros en esa fecha, con la salvedad 
de que la distribución con arreglo a esta disposición a un 
país miembro a quien se haya declarado inhubilitado para 
utilizar los.recursos generales del Fondo, conforne a la 
Sección 5 de este Artículo, se efectuará una vez que cese 
la inhabilitación indicada, salvo que el Fondo decida 
efectuar antes esa distribución. 

Las decisiones relativas al uso de activos conforme al inciso i) requerirán 
una I'.layoría del _setenta por ciento de la totalidad de los votos, y las que 
se tomen conforme a los incisos ii) y iii), una del ochenta y cinco por 
ciento de la totalidad de los votos. 

g) El Fondo, por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
totalidad de los votos, podrá decidir la transferencia de una parte del 
excedente a que se refiere el apartado f) a la Cuenta de Inversiones para 
usarla con arreglo a lo dispuesto en la Sección 6 f) del Artículo XII. 

h) El Fondo, mientras no la use en la forma especificada en el apar­
tado f), podrá invertir la moneda de un país mienbro mantenida en la Cuenta 
Especial de Gastos en obligaciones negociables de este país o de organismos 
financieros internacionales. La renta de la inversión y los intereses que 
reciba conforme al anartado f) ii) se colocarán en la Cuenta Esnecial de· 
Gastos. No se hará ~inguna inversión sin la conformidad del na~s con cuya 
moneda se efectúe la inversión. El Fondo sólo invertirá en obligaciones 
expresadas en derechos especiales de giro o en la moneda con que se efectúe 
la inversión. 

i) Se reembolsarán periódicamente a ·la Cuenta de Recursos Generales 
las cantidades gasta.das por concepto de administración de la Cuenta Especial 
de Gastos que se hayan cargado a la Cuenta de Recursos Generales. Para ese 
reembolso se efectuarán transferencias con cargo a la Cuenta Especial de 
Gastos sobre la base de una estimación razonable de dichas cantidades. 
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j) La Cuenta Especial de Gastos se daré. por termin ada en caso de 
disolución del Fondo y podrá liquidarse, antes de la disol ución del Fondo, 
por tma mayoría del setenta por ciento de la totalidad de los votos. En 
caso de liqu:i.dacion de la. cuenta por disoluci6n del Fondo, los activos de 
la cuenta se distribuirán de acuerdo con lo di spuesto en el Anexo K. En 
caso de liquidación antes de la disolución del Fondo, los activos de la 
cuenta se transferirán a la Cuenta ·de Recursos Generales para uso inmediato 
en operaciones y transacciones. . El Fondo, por mayoría del ·setenta por 
ciento de la totalidad de los votos, adopt"ara. un reglament o para. la. 
administración de la Cuenta Especial de Gast'Os. 

ARTICULO YI 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

. ·secciOn l. Uso de los recursos generales del Fondo nara transferencias 
de capital 

a) Salvo en el caso previsto en la. Sección 2 de este Artículo~ 
ningún país miembro podrá usar los recursos generales del Fondo para hacer 
frente ·a una salida considerable o continua de capital, y el Fondo podrá 
pedir al país miembro que adopte medidas de control para evitar que los 
recursos del Fondo se usen para tal finº Si después de haber sido requerido 
-a ese efecto el país miembro dejare de aplicar las medidas de control 
adecuadas, el Fondo podrá declararlo inhabilitado para usar los recursos 
generales del Fondoº 

b) Na.da de lo dispuesto en esta SecciOn se interpretará en el 
sentido de q_ue: 

i) impide el uso de los recursos generales del Fondo para tran­
sacciones de capital ae un monto razonable que se necesiten 
para aumentar las exportaciones o en el curso ordinario de 
las operaciones conerciales, bancarias u otras operaciones, o 

ii) afecta a los movimientos de capital que el país miembro · 
satisfaga con recursos propios; ahora bien, los pa!ses miembros 
se comprometen a que dichos movimientos de capital estén 
en consonancia con los fines del Fondo. 

SecciOn 2. Disnosiciones esneciales sob r e transferencias de capital 

Los países miembros tendrán derecho a realizar cc:mpras dentro del tramo 
de reserva para hacer frente a transferencias de capital. 

) 
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Sección 3o Control de la.s transferencias de ca~ital 

Los países miembros podrM ejercer los controles que consideren ne­
cesarios para regular los movimientos internacionales de capital, pero 
ningún país mienbro podrá ejercer dichos controles en forma que restrinja 
los pagos por transacciones conientes o qu~ indebidamente demore las 
transferencias de fondos para la liquidaci6n de obligaciones, excepto 
en los casos previstos en la Sección 3 b.) . del Artículo VII y en la 
Sección 2 del Artículo "JJ..V. 

ARTICULO VII 

REPOSICION Y MOHEDAS ESCASAS 

Secci~n l. Medidas para reponer las tenencias del Fondo de monedas 

El Fondo, cuando lo estime p?ocedente para reponer sus tenencias en 
la Cuenta de Recursos Generales de la moneda de un país miembro necesa­
ria para transacciones, podrá adoptar cualquiera de las si6-uientes 
medidas o ambas: 

i) Proponer al país miembro que, en los términos y condi­
diciones que convengan el Fondo y dicho país, ~ste le 
preste su moneda o, con la conformidad del mismo, tome 
a préstamo dicha moneda de cualquier otra fuente, ya sea 
dentro o fuera de los territorios de dicho país; a...~ora bien, 
ningÚn país mie~bro tendrá la obligación de hacer esa 
clase de prestamos al Fondo, ni de manifestcr que está 
conforme con ~ue éste tome a préstamo su moneda de cual­
quier otra fuente. 

ii) Pedir al país miembro, si fuese país par~icipante, que con 
sujeción a la Sección 4 del Artículo XIX, le venda su moneda 
a cambio de derechos especiales de giro de la Cuenta de 
Recursos Generales. Al efectuar la reposición con derechos 
especiales de giro, el Fondo tendrá debidamente en cuenta 
los principios de designación de la Sección 5 del 
Artículo XIY.. 

Sección 2. Escasez general de una moneda 

Si el Por.do juzgara que se está produciendo una escasez general de una 
moneda determinada, podrá comunicarlo a los países miembros y emitir un 
informe en el que exponga las causas de la escasez y formule recomendacio­
nes para remediarla. En la preparaci6n de dicho informe particiuará un 
representante del país ~iembro de cuya moned~ se trate. -
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., ... 

Secci5n 3. Escasez de las tenencias del Fondo de una moneda 

a) Cuando al Fondo le resulte evidente que la demanda de moneda 
de un país miembro amenaza seriamente las posibilidades del Fondo pare. 
suministrar esa moneda, fste, ya sea que paya emitido o no el informe a 
que se refiere la Sección 2 de este Artículo, declarará formalmente la 
escasez de dicha moneda, y en adelante prorrateara, en su caso, sus tenen­
cias de la moneda escasa y las que vaya adquiriendo de la misma, teniendo 
deb1da.r.iente en cuenta las necesidades relativas de los países miembros, 
la situación económica internacional en general y cualesquiera otras cir­
cunstancias pertinentesº El Fondo emitirá también un informe sobre las 
medidas que adopte. 

b) La declaración formal a que se refiere el apartado a) servirá 
de autorización a todo país miembro para imponer, previa consulta con 
el Fondo, limitaciones temporales a la libertad de realizar transacciones 
cambia.rías en la moneda escasaº Con sujeción a lo dispuesto en el 
Artfculo TV y el Anexo C, el país miembro tendrá plena. jurisdicción para 
determinar la naturaleza de dichas limitaciones, pero estas no podrán 
ser más restrictivas de lo que see. necesario para que la demanda de la. 
moneda escasa se limite a las tenencias que el pa.ís miembro posea, o a 
las que vaya adquiriendo de la misma, y deberan atenuarse y suprimirse 
tan pronto como las circunstancias lo .permitanº 

c) La autorizaci6n a que se refiere el apartado b) expirara. en el 
momento en · que el Fondo declare fonna.lmente que la moneda de que se trata 
ha dejado de escasear. 

Sección 4. AplicaciOn de las restricciones 

Todo país miembro que, a tenor de lo dispuesto en la Sección 3 b) 
de este Artfculo, imponga restricciones respecto a la moneda de otro 
país miembro, dará consideración propicia a cualquier observación que le 
haga este Último en relación con la aplicación de dichas restricciones. 

Sección 5. Efecto de otros convenios in~er.iacionales en 
las restricciones 

Los países miembros convienen en no invocar las obligaciones deriva­
das de acuerdos que hubieran concertado con otros naíses miembros con 
anterioridad a este Convenio, en forma tal que pueda impedir la ejecución 
de las disposiciones de este A=t~culo. 

o 

) 
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ARTICULO VIII 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAISES MIEMBROS 

Sección l. Introducción 

Además de las obligaciones contraídas conforme a otros artículos de 
este Convenio, los países miembros se comprometen a cu.mplir las obliga­
ciones preceptuadas en este Artículo. 

Sección 2. ObligaciOn de evitar restricciones a los pagos ·corrientes 

a) Con sujeción a lo dispuesto en la ·sección 3 b) del Artículo VII 
y en la Sección 2 del Artículo XIV, ningún país miembro impondrá restric­
ciones a los pagos ni a las transferencias por transacciones inte~acionales 
corrientes sin la aprobación del Fondo. 

b) Los contratos de cambio que comprendan la moneda de cualquier 
país miembro y que sean contrarios a las disposiciones de control de cam­
Qios mantenidas o impuestas por dicho país miembro de conformidad con este 

· convenio serán inexigibles en los territorios de cualquier país miembro. 
Además, los países miembros podrán, por mutuo acuerdo, cooperar en el empleo 
de medidas que tengan por objeto hacer más efectivas las disposiciones de 
control de cambios de cualquiera de los países miembros, sie.npre que dichas 
medidas y disposiciones sean compatibles con este Convenio. 

Sección 3. ObliBación de evitar -prácticas monetarias discriminatorias 

.Ningún país miembro participará ni permitirá ~ue ninguno de sus orga­
nismos fiscales mencionados en la Sección 1 del Artículo V participe en 
regímenes monetarios discriminatorios ni prácticas de tipos de cambio 
mÚltiples, dentro ni fuera de·los ·ma.rgenes prescritos conforme al Artícu-
lo rv o establecidos por el Anexo C o de conformidad éon el mismo, salvo 
en los casos autorizados por este Convenio o que el Fondo a.pruebe. Si en 
la fecha en que entre en vigor este Convenio hubiera esa clase de regímenes 
y prácticas, el país miembro de que se trate consultara con el Fondo sobre 
su suoresión 6radual, salvo que se mantengan o impongan de conformidad con 
la Se;ción 2 del Artículo XIV, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la 
Sección 3 del referido Artículo. 

Sección 4. Convertibilidad de saldos en ooder de otros oaíses mie~bros 

a) Todo país miembro deberá comprar los saldos de su moneda que 
se hallen en poder de otro país miembro, si este, al solicitar que se haga 
la compra, declara: 

i) que los saldos que han de comprarse han sido adquiridos 
recientemente como resultado de transacciones corrientes, o 

ii) que su conversión se necesita para hacer pagos por transac-
ciones corrientes. 

El país miembro comprador tendrá la opción de pagar en derechos especia~ 
les de ~ira, con sujeción a la Sección 4 del .Artículo XIX, o en la moneda 
del país miembro que solicita la compra. 
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b) La obligaci~n a que se refiere el apartado a) no regirá: 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

cuando la convertibilidad de los saldos haya sido 
restringida de acuerdo con la Sección 2 de este 
Artículo o con la Sección 3 del Artículo VI; 

cuando los saldos se heyan acumulado como resultado de 
transacciones efectuadas ·antes de que el país miembro 
suprimiese las restricciones mantenidas o impuestas de 
acuerdo con la Sección 2 del Artículo XIV; 

cuando los saldos hayan sido adquiridos en contravención 
de las no:rmas cambiarías del paÍs miembro al que se pida 
q_ue las compre; 

cuando la moneda del país miembro que solicite la compra 
haya sido declarada escasa de -acuerdo con la Sección 3 a) 
del_ArtÍculo VII, o 

v} cuando el país miembro al cual se pida que haga la compra 
no est~ facultado, por cualquier motivo, para comprar al 
Fondo monedas de otros países miembros a cambio de su 
propia, moneda. 

Sección 5. Suministro de información 

a) . El Fondo podrá exigir a los países miembros que le suministr·en 
cuanta información considere pertinente para sus operaciones, incluidos, 
como mínimo necesario para el cumplimiento eficaz de sus funciones, datos 
de carácter_ nacional sobre los siguientes particulares: 

i) tenencias oficiales dentro de su territorio y en el 
extranjero, 1) de oro y 2) de divisas; 

ii) tenencias 1) de oro y 2) de divisas en su territorio 
y en el extranjero en poder de entidades bancarias y 

. financieras que no sean organismos fiscales oficiales; 

iii) producción de oro; 

iv) exportaciones e importaciones de oro, por países de 
destino y de origen; 

v) exportaciones e importaciones totales de merca.nc1as, en 
termines de su valor en moneda nacional, por países de 
destino y de origen; 

vi) balanza de p~os internacionales, con inclusión de 
1) comercio en bienes y servicios, 2) transacciones 
en oro, 3) transacciones de capital conocidas y 
4) otras partidas; 

o 

) 
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situación de las inversiones internacionales, o sea, 
inversiones de propiedad extranjera dentro de los territo­
rios del país miembro e inversiones en el extranjero pro­
piedad de personas residentes en sus territorios, en la 
medida en que sea posible sµministrar esta información; 

ingreso nacional; 

ix) índices de precios, o sea, índices de los precios de mer­
cancías en los mercados al por mayor y al por menor y de 
los precios de exportación y de importación; 

x) tipos de compra y de venta de monedas extranjeras; 

xi) controles de cambio, es decir, un informe completo de las 
medidas de control de cambios en vigor en el momento en 
que el país ingresa en el Fondo, así como detalles de las 
subsiguientes modificaciones, según vayan -produciéndose, y 

xii) cuando existan convenios oficiales de compensación, relacion 
detalJ.ada de las cantidades pendientes de comFensación por 
concepto de transacciones comerciales y finan~iera.s y del 
lapso durante el cual hayan estado pend.ient es. 

b) Al solicitar esta información, el Fondo tendrá en cuenta la apti­
tud respectiva de cada país miembro para suministrar los datos requeridos. 
Los . países miembros no estarán obligados en modo alguno a suministrar la 
información de manera tan detallada que revele la situaci6n financiera de 
individuos o de empresas. Sin embargo, los países miembros se comprometen 
a suministrar la información requerida en la forma más detallada y precisa 
que puedan y a evitar, en todo lo posible, meras estimaciones. 

e) El Fondo podrá concertar arreglos con los países miembros a fin 
de obtener infomación adicional. · Actuará como centro para la recopilación 
e intercsmbio de información sobre problemas monetarios y financieros, y 
facilitará de ese modo la preparación de estudios destinados a ayudar a 
·1os países miembros a establecer políticas que fomenten los fines del Fondo. 

Sección 6. Consultas entre los naíses miembros resuecto a convenios 
internacionales existentes 

En caso de que,de conformidad con este Convenio y en las circunstancias 
especiales o tenporales que se especifican en el mismo,un país miembro esté 
autorizado a ma!ltener o a establecer restricciones sobre las transacciones 
cembiarias,y de que existan entre países miembros otros compromisos contra!dos 
con anterioridad a este Convenio que estén en conflicto con la aplicación de 
dichas restricciones, los signatarios de dichos compromisos se consultarán 
entre sí con miras a efectuar los ajustes mutuamente aceptables que sean ne­
cesarios. Lo dispuesto en este Artículo se entenderá sin perjuicio de que 
se aplique la Sección 5 del Artículo VII. 
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SecciOn 7. Obligaci6n de colaborar en cuanto a las Eolftica.s 
referentes a activos de reserva 

~os países miembros se comprometen a colaborar con el Fondo y entre 
sí para asegurarse de que sus políticas en materia de activos de reserva sean 
compatibles con los objetivos de promover una mejor vigilancia interna­
cional de la liquidez internacional y de convertir al derecho especial 
de· giro en el principal activo de reserva del si_stema monetario 
internacional. 

ARTICULO IX 

PERSONALIDAD JURIDICA, INMUNIDADES Y PRIVILEGIOO 

SecciOn l. Objeto de este Art~culo 

A fin de que el Fondo pueda cumplir las funciones que le han sido 
confiadas, le serán otorgados en los territorios de cada pa!s miembro la 
personalidad jurídica, las inmunidades y los privilegios que este Artícu­
lo prescribe. 

SecciOn 2. Personalidad jurÍdi ca del Fondo 

• El Fondo tendrá plena personalidad jurídica y, en particular, capacidad 
para: 

i) contratar; 

-ii) adquirir bienes inmuebles y muebles y disponer de los 
mismos; 

iii) entablar procedimientos legales. 

SecciOn 3. Inmunidad en cuanto a nrocedimientos judiciales 

El Fondo, ·sus bienes y su activo, dondequiera que se hallen situados 
y quienquiera que los tenga en su poder, gozarán de inmunidad en cuanto 
a toda clase de procedimientos judiciales excep~o en la medida en que el Fondo 
renuncie expresamente a esa inmunidad a los efectos de cualquier procedimiento 
o en virtud de los tér!ll.i.nos de cualquier contrato. 

SecciOn 4. InmuD.idad. en cuanto a actos del poder ejecutivo o 
del legislativo 

Los bienes y el activo del Fondo, dondequiera que se hallen situados 
Y quienquiera que los tenga en su poder, serán inmunes e registro, requisa, 
confiscaciOn, expropiación o cualquier otra forma de incautación por actos 
del poder ejecutivo o del ·1egislativo. 

o 

() 

) 
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Sección 5. Inviolabilidad de los archivos 

Los archivos del Fondo serán inviolables. 

Sección 6. Exención de restricciones sobre el activo 

Hasta donde sea necesario pa.ra llevar a cabo las actividades previstas 
en este Convenio, todos los bienes y el activo del Fondo estarán libres 
de re_stricciones, regulaciones, medidas de control y moratorias de cual­
quier naturaleza. 

SecciOn 7º Privilegio en cuanto a comunicaciones 

Los países miembros otorgaran a las comunicaciones oficiales del Fondo 
el mismo tratamiento ~ue a las comunicaciones oficiales de otros países mi~~bros. 

Sección 8º Inmunidades y privilegios de funcionarios y emoleados 

Los gobernadores y directores ejecutivos titulares y suplentes, los 
miembr·os de comités, los representantes nombrados conforme a la Sección 3 j) 
del Artículo XII, los asesores de todos los anteriores y los funcionarios 
y empleados del Fondo: 

i) gozarfui de inmunidad en cuanto a los procedimientos judiciales 
en relación con los actos realizados por ellos en el desempeño 
de sus funciones oficiales, excepto cuando el Fondo renuncie 
a esta inmunidad; 

ii) disfrutarrui de las mis:nas inmunidades en cuanto a restric­
ciones de in.migraci6n, requisitos de registro de extranjeros 
y obligaciones respecto al servicio nacional, y de las mismas 
facilidades respecto a las restricciones cambiarias que otor­
guen los países miembros a los representantes, funcionarios 
y empleados de categoría similar de otros países miembros, 
siempre que no sean nacionales del país miembro que las 
conceda, y 

iii) disfrutarán del mismo tratamiento respecto a ~acilidades de 
viaje que el que otorguen los países miembros a representantes, 
funcionarios· y empleados de categoría sinílar de otros países 
miembros. 

Sección 9. Inmunidad tributaria 

a) El Fondo, su activo, sus bienes, sus ingresos y sus operaciones 
Y transacciones autorizadas por este Convenio estarán exentos de todo im­
puesto y de todo derecho aduanero. El Fondo también estará exentó de resnon­
sabilidad por la recaudación o el pago de cualquier impuesto o tributo. -
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b) No se impondrá ir:ipuesto alguno sobre los sueldos y emolumentos, 
o en relación con los mismos, que el Fondo pague en un país .miembro a 

· sus directol:'es ejecutivos, suplentes, fUncionarios o empleados. q1:1~.- .z:iC? .. 
sean ciudadanos, súbditos o nacionales de dicho país. 

c) No se impondrá impuesto .de ninguna. clase sobre las obliga­
ciones o títulos que el Fondo emita, ni sobre los dividendos o intere­
ses que los mismos devenguen, quienquiera que sea el tenedor: 

i) si el impuesto constituye una discriminación contra dicha 
obligación o título Gnicamente por razón de su origen, o 

ii) si la única base jurisdiccional de tal impuesto es el lugar 
o la moneda en que se hayan emitido, sean pagaderos o hayan 
sido pagados, o la ubicación de cualquier oficina o depen­
dencia que el Fondo mantenga. 

Sección 10. Anlicación de este .tu-tículo 

. Los países miembros adoptar1Úi dentro de sus propios territorios las 
medidas necesarias para poner en práctica, en términos de sus propias 
leyes, los principios establecidos en este Artículo, e inforriarán al Fondo ,......) 
acerca de las medidas específicas que sobre el particular hayan adoptadoe , . 

ARTICULO X 

RELACIONES CON OTROS ORGAL~ISMOS INTERNACIONALES 

El Fondo cooperará, dentro de los términos de este Convenio, con 
cualquier organismo internacional de carácter general y con los organis­
mos pÚblicos internacionales que tengan actividades especializadas en 
campos afines. Los acuerdos para llevar a cabo tal cooperación q_ue im­
pliquen la modifica ción de cualquier disposici6n de este Convenio, sólo 
podrán concertarse previa enmienda del mismo conforme al Artículo XXVIII. 

) 
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ARTICULO XI 

RELACIONES CON PAISES NO MIEMBROS 

SecciOn l. Obligaciones oue han de observarse en las relaciones con 
paf ses no -miembros 

Los países miembros se comprometen a-: 

i) no participar ni permitir que pinguno de sus organismos 
fiscales mencionados en la Sección l del Artículo V parti­
cipe en transacciones de ninguna clase con países no miem­
bros o con personas que se hallen en los territorios de 
~stos cuando dichas transacciones sean contrarias a las 
disposiciones de este Convenio o a los fines del Fondo; 

ii) no cooperar con uaíses no miembros ni con uersonas aue 
se hallen en los~territorios de ~stos en p~ácticas que 
sean· contrarias a las disposiciones de este Convenio o 
a los fines del Fondo, y 

iii) cooperar con el Fondo con vista a que se apli~uen en sus 
territorios medidas adecuadas para imoedir transacciones 
con países no miembros o con p;rsonas- que se hallen en 
los territorios de ~stos cuando dichas transacciones sean 
contrarias a las disposiciones de este Convenio o a los 
fines del Fondo. 

Sección 2. Restricciones a las transacciones con uaíses no miembros 

rlada de lo dispuesto en este Conven:i.o afectara al derecho de los 
Países niembros a imponer restricciones a las transacciones cambiarias 
~on países no ~iembr~s o con personas que se hallen en los territorios 
de estos, a no ser que el Fondo juzgue que tales restricciones son perju­
diciales a los intereses de los países miembros y contrarias a los fines 
del Fondo. 

Seccié>n l. 

ARTICULO XII 

ORGANIZACION Y DIRECCION 

Estructura del Fondo 

El ~ondo tendrá una Junta de Gobernadores, un Directorio Ejecutivo, 
un director gerente y el personal correspondiente, y si la Junta de Gober­
nadores, por mayoría q.el ochenta. y cinco por ciento de la totalidad de los 
votos, decidiera, que se apliquen las disposiciones del Anexo D, tendrá tam­
bién un Consejo. 
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Seccion 2. Junta de Gobernadores 

a) Todos los poderes con arreglo a este Convenio no conferidos 
directamente a la Junta de Gobernadores, al Directorio Ejecutivo o al 
director ·gerente corresponderrui a la Junta de Gobernadores. La Junta de 
Gobernadores estará formada por un gobernador titular y un suplente desig­
nados por cada pa!s ·miembro en la forma que ~ste determine. Los goberna­
dores titulares y los suplentes desempeñaran sus cargos hasta que se haga 
un nuevo nombramientoº Los suplentes no podrán votar sino en ausencia del 
titular correspondiente. La Junta de Gobernadores seleccionar, como pre­
sidente a uno de los gobernadores. 

b) La Junta de Gobernadores podrá delegar en el Directorio Ejecutiiro 
el ejercicio de cualesquiera de los poderes de que está investida, excepto 
los que este Convenio le confiere directamente. 

c) La Junta de Gobernadores celebrara cuantas reuniones ella misma 
disponga o convoque el Directorio ~jecutivoº Se convocará a reunión de 
la Junta de Gobernadores siempre que lo soliciten quince pafses miembros 
o un nfu:iero de países miembros que reúnan un cuarto de la totalidad de 
los votos. 

( A 

d) Constituira qu~rum en las reuniones de la Junta de Gobernadores 
una mayor!a de los gobernadores que reúnan como minimo dos tercios de la J 
totalidad de los votos. 

e) Cada gobernador tendr~ derecho a emitir el nwnero de votos asig­
nados·, de conformidad con la Secci~n 5 de este Articulo, al país miembro 
que lo haya nombrado. 

f) La Junta de Gobernadores podrá adoptar disposiciones regl~~en­
tarias pára establecer un procedimiento por el cual el Directorio Sjecuti,o, 
cuando lo estime conveniente para los intereses del Fondo, pueda obtener 
una votación de los gobernadores sobre un asunto determinado, sin necesidad 
de convocar a reuni$n de la Junta. 

g) La Junta de Gobernadores, y el Directorio :Sj ecuti ·,o en la !!ledic.a 
en que esté autorizado, podrán adoptar el reglamento que sea necesario o 
adecuado para ~a gestión de los asuntos del Fondo. 

h) Los gobernadores titulares y los suplentes desenpeñarán sus 
carsos sin percibir retribución del Fondo, ~e~o este podrá reembolsarles 
los gastos razonables en que incurran por asistir a las reuniones. 

i) La Junta de Gobernadores determinará la remuner~ción que deba 
pagarse a los directores ejecutivos y a sus suplentes, y el sueldo y los 
términos del contrato de servicio del director gerente. 

j) ~ ~unta de Gobernadores y el Directorio ~jecutivo podr~~ desi~­
n':1-1' las comisiones que juzguen convenientes. Los :::riembros de dichas cor.ú­
s:ones no tendrán que ser necesariamente gobernadores ni directores ejecu­
tivos o suplentes. 
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Sección 3. Directorio E,lecutivo 

a) El Directorio Ejecutivo tendrá a su cargo la gestión de las 
operaciones generales del Fondo, y a ese efecto ejercer~ todas las facul­
tades que en el delegue la Junta de Gobernadores. 

b) El Directorio Ejecutivo estará integrado por directores ejecuti­
vos, y presidido por el director gerente; De los directores ejecutivos: 

i) cinco serán designados por los ·cinco países miembros que 
tenge..n las mayores cuotas; y 

ii) quince seran elegidos por los demás países miembros. 

A los efectos de cada elección ordinaria de directores ejecutivos, la 
Junta de Gobernadores, por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
totalidad de los votos, podrá aumentar o disminuir el número de directo­
res ejecutivos pres.cri to en el inciso ii). El número de directores 
ejecutivos que se elijan conforme al inciso ii) se reducirá en uno o dos, 
segÚn sea el caso, si se designaran directores ejecutivos conforme al 
apartado c) de esta Sección, a menos q_ue la. Junta de Gober.i : .dor~s deter­

minara, por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los 
votos, que esa reducción sería un obstáculo para el cumplimiento eficaz 
de las funciones del Directorio E,jecut:i.vo o de los directores ejecutivos, 
o amenazara perturbar el equilibrio del Director Ejecutivo. 

c )· Si en la segunda elección ordinaria de directores ejecutivos, o 
en las sucesivas, no figuraran entne los países miembros con facultad 
para-designar directores ejecutivos, de acuerdo con el inciso i) del 

. apartado b), los dos países membros, las tenencias de cuyas monedas 
mantenidas por el Fondo en la Cuenta de Recursos Generales se hayan 
reducido, como promedio en los dos años anteriores, por debajo de sus 
cuotas en las mayores cantidades absolutas en función del derecho espe­
cial de giro, uno de estos países miembros, o a~bos, segÚn sea el caso, 
podrá designar un director ejecutivo. 

d) Las elecciones de los directores ejecutivos electivos se efec­
tuaran a intervalos de e.os años, de acuerdo con las disp"osiciones del 
Anexo E, complementa.das po,r el reglamento que el Fondo estime pertinen­
te. Con respecto a cada una de las elecciones ordinarias de directores 
ejecutivos, la Junta de Gobernadores podrá dictar reglas que modifiquen 
la p:::-oporci6n. de los votos necesarios .para elegir directores ejecutivos 
conforme a las disposiciones del Anexo E. 

e) Cada director ejecutivo nombrara un suplente con plenos poderes 
para actuar en su lugar cuan¿o no esté presente. Cuando estén presentes 
los directores ejecutivos, los suplentes podran tomar parte en las reu­
niones , pero no tendrán derecho a voto. 
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f) Loe directores ejecutivos continuarrui en el desempefio de sus 
.cargos hasta que sus sucesores hayan sido designados o. elegidos. Si 
quedara vacante un cargo de director ejecutivo electivo m~s de nov~nti . 
d!as antes de la expiraci5n del t~rmino qe su cargo, los países miembros 
que lo eligieron elegirlln otro director ejecutivo por el resto de dicho 
t~rmino. Para la elecci5n se necesitará la mayoría de los votos emiti­
dos. Mientras subsista la vacante, el suplente del director ejecutivo 
anterior ejercerá· las facultades de ~ste, _excepto la de designar un 
suplente. 

g) El Directorio Ejecutivo ejercerá sus funciones en ·sesión perma­
nente en la sede del Fondo y se reunirá cuantas veces lo requieran los 
asuntos del Fondo. 

h) Constituirá quórum en las reuniones del Directorio Ejecutivo 
una mayoría de los directores ejecutivos que cuente con no menos de la 
mitad de la totalidad de los votos. 

i} . ·i) Cada uno de los directores ejecutivos designados estar~ 
facultado para emitir el número de votos que, conforme a 
la Sección 5 de este Artículo, corresponda al país miembro 
que lo hubiere designado. 

ii) Si los votos que correspondan a un país miembro que designe 
director ejecutivo conforme al apartado c) fueran emitidos 
por un director ejecutivo junto con los votos que corres­
pondan a otros países miembros en virtud de la Última elec­
ción ordinaria, dicho país miembro podrá convenir con cada 
uno de esos países en que el número de votos que le corres­
ponda sea emitido por el director ejecutivo designado. El 
país miembro que convenga en ese procedimiento no partici­
pará en la elecci6n de directores ejecutivos. 

iii) Cada uno de los directores ejecutivos elegidos tendrá dere­
cho a emitir el número de votos que haya recibido al ser 
electo. 

iv) Cuando sean aplicables las disposiciones de la Sección 5 b) 
de este Artículo, se aumentarán o disminuirán, según corres­
ponda, los votos que de otro modo tenga derecho a emitir un 
director ejecutivo. · Todos los votos que un director ejecu­
tivo tenga derecho a emitir serán emitidos en bloque. 

j) La Junta de Gobernadores adoptar~ disposiciones reglamentarias 
por las cuales un país miembro que no est~ facultado para designar un 
director ejecutivo ·de acuerdo con el apartado b} pueda enviar un repre­
sentante a cualquier reunión del Directorio Ejecutivo en que haya de con­
siderarse una solicitud presentada por dicho país miembro o tratarse un 
asunto que le afecte particulannente. · 

( ) 

) 
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SecciOn 4. Director gerente y personal 

a) El Directorio Ejecutivo seleccionará un director gerente, quien 
no podr~ ser gobernador ni director ejecutivo. El director gerente pre­
sidirá las reuniones del Directorio Ejecutivo, pero no tendrá voto, excep­
to para decidir una V'otaci15n en caso de empe.te. Podrá participar en las 
reuniones de la Junta de Gobernadores, pero no votará en ellas. El direc­
tor gerente cesará en su cargo cuando as! lo decida el Directorio Ejecutivo. 

b) El director gerente será el jefe del personal del Fondo y, con 
la orientación del Directorio Ejecutivo, dirigirá los asuntos ordinarios 
del Fondo. Sujeto al control general del Directorio Ejecutivo, tendrá 

-a su cargo la organización, nombre.I!'iento y destitución del personal del 
Fondo. 

c) En el dese!!lpeño de sus funciones, el director gerente y el perso­
nal del Fondo se deberfui por conpleto al servicio del Fondo y no al de 
ninguna otra autoridad. Todo pafs miembro del Fondo respetará el carácter 
internacional de este deber y se abstendrá de todo intento de ejerc~r in­
fluencia sobre cualquier miembro del personal en · e1 desempeño de esas 
funciones. 

d) Al designar al personal, el director gerente, sujet~dose a la ne­
cesidad primordial de obtener el más alto niirel de eficiencia y- de competen­
cia t~cnica, tendr~ debidamente en cuenta la importancia de contratarlo 
sobre una base geográfica lo más amplia posible. 

Secci6n 5. Votación 

a) Cada país miembro tendrá doscientos cincuenta votos, más un voto 
adicional por cada porcion de su cuota equivalente a cien mil derechos 
especiales de giro. 

b) Siempre que se requiera una votación con arreglo a las Seccio­
nes . 4 5 5 del Artículo V, cada país miembro tendrá el número de votos que le 
correspondá.n según el apartado a), con los ajustes siguientes: 

i) la adicion de un voto por el equivalente ·de cada 
cuatrocientos mil derechos especiales de giro de 
las ventas netas de su moneda efectuadas hasta la 
techa de la votaci6n, o 

ii) la sustraccié)n e.e un voto por el equivalente de 
cada cuatrocientos mil derechos especia.les de giro 
de sus compras netas realizadas conforl!le a la Sec­
ción 3 b) y f) del Artículo V hasta la fecha de la 
votación, 

pero en ningún caso se considerará que las compras netas o las ventas 
netas han excedido en algÚn momento de una cuntidad . i¡;ual a la cuota del 
pafs miembro respectivo. 
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c) Salvo disposici5n expresa en contrario, todas las decisiones 
del Fondo se tomarán por mayoría de los votos emitidos. 

SecciOn 6. Reservas. distribuciOn de los ingresos netos e inversiones 

a ) El Fondo determinará anualmente' la parte de su ingreso neto que se 
asignara a la reserva general o a la reserYa especial y la parte que, en su 
caso, habrá de distribuirse. 

b) El Fondo podrá usar la reserva especial con cualquiera de los 
fines para los que puede usar la reserva general, excepto para la 
distribución. 

e) Si se hiciera alguna distribución de los ingresos netos de un 
año, se hará entre todos los pa~ses miembros en proporción a sus cuotas. 

d) El Fondo, por mayoría del setenta por ciento de la totalidad de 
los votos, podrá decidir en cualquier momento la distribución de toda parte 
de la reserva general. Esa distribución se hará entre todos los países 
miembros en proporción a sus cuotas. 

e) Los pagos con arreglo a los apartados c) y d) se efectuaran en ,:-\ 
derechos especiales de giro, pero tanto el Fondo como el país podrán deci- J dir que el pago al país se efectúe en su moneda. 

f) i) El Fondo podrá establecer 
efectos de este apartado. 
Inversiones se mantendrán 

·del Departamento General. 

una Cuenta de Inversiones a 
Los activos de la Cuenta de 

separados de las demás cuentas 

ii) Conforme a la Sección 12 g) del Artículo V, el Fondo podrá 
decidir que se transfiera a la Cuenta de Inversiones una 

iii) 

. parte del producto de la venta de oro y, por mayoría del 
setenta por ciento de la totalidad de los votos, podrá 
decidir que se transfieran a esa cuenta, para inversión 
inmediata, las monedas mantenidas en la Cuenta de Recursos 
Generales. El monto de estas transferencias no superará 
la suma de las reservas general y especial en la fecha 
de la decisión. 

El Fondo nodrá invertir las tenencias de la moneda de un 
país miembro que mantenga en la Cuenta de Inversiones en 
obligaciones negociables de ese país o de organismos fi­
nancieros internacionales. No se hará ninguna inversión 
sin la confomidad del país con cuya moneda se efectúe. 
El Fondo solo podrá invertir en obligaciones expresadas 
en derechos especiales de giro o en la moneda con que se 
haga la inversión. ) 
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La renta de la inversión podl·á invertirse de a.cuerdo con 
las disposiciones de este a:poxt.a.doo La renta no invertida 
se mantendrá en la Cuenta. de Inversiones o pod.2."a, 1.1.Sa.?se 
pare, atender los gastos de gestión <10 1os a.suntos del -­
Fondee 

v) El Fondo podrá usar las teneri.cie,s de la. monede, de un país 
miembro que mantenga. en la Cuenta ele Irrvez,siones a fin d.e 
obtener las monedas que necesite para atender los gastos 
de gestión de sus asuntos. 

Yi) La Cuenta de Inversiones se dar a. por termina.da. en caso de 
disolución del Fondo y, por mayoría del setenta por ciento 
de la totalidad de los votos~ podrá liquidarse~ o reducir-se 
la cantidad invertida~ antes de la disolución del Fondo 0 

El Fané.lo~ por mayoría del se-centa por ciento de la totalids.d 
de los votos 9 adoptará un. reglamento sobre la admL~istra~ 
cien de la C-u.enta de Inversiones-, q_ue se'.!'."a conrpatible con 
las disposiciones de los incisos vii)s viii) y ix)o 

vii) Al 1.iq_uidarse la Cuenta a.e Inversiones a causa de la diso­
lución del Fondo, todos los activos de dicha cuenta se 
distribuirán con arreglo a las disposiciones del Anexo K; 
ahora bien, une. parte de esos activos, que c01·responda a 
la pr.oporcion entre los activos transferidos a la cuenta. 
con arreglo a la Sección 12 g) del Artículo V y el total 
de los activos transferidos~se considerará como activos 
de la Cuenta Especial de Gestos y s~ distribuirá de con­
formidad con el·párrafo 2 a) ii) del Anexo K. 

viii) Al liquidarse la Cuenta de Inversiones antes de la diso­
lución del Fondo, una parte de 1o·s activos de dic:ia cuenta, 
que corresponda a la proporción entre los activos trans­
feridos a la cuenta con arreglo a la Secci6n 12 g) del 
Artículo V y el total de los activos transferidos,se 
transferirá a la Cuenta Especial de Gastos si esta no 
ha sido liquidada; el resto de los activos de la Cuenta 
de Inversiones ,se transferirá a la Cuenta. de Recursos 
Generales para uso inmediato en operaciones y transacciones~ 

ix) E.'n caso de que el Fondo reduzca una inversi6n, la parte de 
la reducción que corresponda a la urouorci6n entre los acti­
vos transferidos a la C~enta de In;er;iones con arreglo 
a la Sección 12 g) del Artículo V y el total de los 
activos transferidos a dicha cuenta se transferirá a la 
Cuenta Especial de Gastos si ~sta no ha sido liquidada; 
el resto de la reducción se transferirá a la Cuenta de 
Recursos Generales para uso inmediato en operaciones y 
transacciones. 
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Secci6n 7. Publi e ación de in formes 

.. a) El Fondo publicará un informe anual, el cual. incluirá un estado 
certificado de sus cuentas, y a intervalos de tres meses o menos, publi­
cará un estado resumido de sus transacciones y de sus tenencias de dere­
chos especiales de giro, oro y monedas de los países miembros. 

b) El Fondo publicará cualesquiera otros informes que juzgue 
convenientes para la consecuci6n de sus fines. 

Secién 8. Comunicación de opiniones a los países mieobros 

El ?ondo tendrá derecho en todo ~omer.to a comunicar extraoficialmente 
su opinión a cualquier país miembro sobre toda cuestión que surja en rela­
ción con este Convenio. El Fondo, por mayoría del setenta por ciento de 
la totalidad de los votos, podrá disponer que se publique el informe que 
hubiere dirigido a un país miembro referente a su situación monetaria o 
econó~~ca y a los factores que tiendan direc~amente a producir un grave 
desequilibrio en las balanzas de pagos de los países miembros. Si el país 
mieTibro no estuviera facultado para designar un director ejecutivo, lo 
estará para hacerse representar de acuerdo con la Sección 3 j) de este 
Artículo. El Fondo no publicará inforrr.es que se refieran a cambios en la 
estructura fundamental de la organización económica de los ~aíses miembros. 

ARTICULO XIII 

OFICINAS Y DEPOSITARIOS 

Sección l. Ubicación de las oficinas 

La sede del Fondo estará situada en el territorio del país miembro que 
tenga la cuota mayor~ y podrá establecer dependencias u oficinas en los 

· territorios de otros -países miembros. 

s ·ecci6n 2. Denositarios 

a) Cada país miembro designará a su banco central como depositario 
de todas las tenencias del Fondo de ·su moneda y , en caso de no tener banco 
central. designará a otra institución- que el Fondo considere aceptable. 

.......,_ 
__ } 

) 
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b) El Fondo podr~ mantener otros activos, incluso oro, con los 
depositarios que designen los cinco países miembros que tengan las m.a.y~res 
cuotas así como con otros depositarios designados que el Fondo seleccione. , ~ 

Inicialmente, por lo menos la mitad de las tenencias del Fondo se mantend.ran 
con el depositario designado por el pafs miembro en ceyos territorios se 
encuentre la sede del Fondo, y por lo menos un cuarenta por ciento se man­
tendrá con los que designen los otr9s cuatro ~aíses miembros antes menc~ona­
dos. Sin embargo para todo traslado de oro que haga el Fondo se debera ' ., . 
tomar debidamente en cuenta el costo del transporte, a.si como las necesi-
dades urevistas del Fondo. En caso de emergencia, el Directorio Ejecutivo 
podrá trasladar ya sea la totalidad o una pa:rte de las tenencias de oro 
del Fondo a cualquier lugar donde puedan estar adecuada.mente protegidas. 

Secci6n 3. Garantía de los activos del Fondo 

Cada país miembro garantiza todos los activos del Fondo contra las 
pérdidas que pudieran resultar de la quiebra o incumplimiento por parte 
del depositario designado por el país. 

ARTICULO nv 

REGIMEN TRA.11SITORIO 

Sección l. Notificación al Fondo 

Todo pa1'.s miembr_o notificará al Fondo si tiene el propósito de acogerse 
al régimen transitorio previ~tc en la Sección 2 de este Artículo o si está 
en situación de aceptar las oqligaciones previstas en las Secciones 2, 3 
y 4 del Artículo VIIIº El país miembro que se acoja .al régimen transitorio 
deberá notificarlo .al Fondo tan pronto como esté en situación de asumir esas 
obligaciones. 

Secci6n 2. Restricciones cambiarías 

No obstante lo dispuesto en otros artículos de .este Convenio, un :país 
miembro que haya notificado al Fondo que proyecta acogerse al régimen tran­
sitorio en virtud ue esta disposici6n podrá mantener y adaptar a las cir­
cunstancias las restricciones a los pagos y transferencias por transacciones 
internacionales corrientes q_ue estuviesen ~ vigor en la fecha de su admisión. 
Sin embargo, los países miembros tendrán siempre presente en su -política 
cambia.ria. los fines del Fondo y, tan pronto como las circunstancias lo 
permitan, adoptarán cuantas medidas sean oosibles uara establecer con otros 
países miembros regímenes comerciales y financiero~ que faciliten los pagos 
internacionales y el f omento de un sistema estable de tipos de cambio

0 
Zn 

p~ticular, los países deberán abolir las restricciones que mantengan con 
arreglo a esta Sección tan pronto como tengo.n la certeza de que, sin nece­
sidad de dichas r estricciones, puedan equilibrar su balanza de pagos en 
forma que no estorbe indebidamente su acceso a los recursos generales del 
Fondoº 
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Sección 3. · Actuación del Fondo en materia de restricciones 

El Fondo informará anualmente sobre las restricciones vigentes en 
virtud de la Sección 2 de este Artículo. Todo país miembro que mantenga 
cualesquiera restricciones incompatibles con las Secciones 2, 3 o 4 del 
Artículo VIII consultará anualmente con el Fondo respecto a su ulterior 
mantenimiento. Si lo juzga necesario y en circunstancias excepcionales, 
el.Fondo expondrá a cualquier país miembro que las condiciones son propi­
cias para. la supresi_Ón de una restricción determinada, o para el abandono 
general de restricciones~ incompatible con las disposiciones de cualquier 
otro artículo de este Convenio. Deberá darse al país miembro u..~ plazo 
adecuado para responder a esa exposición. Si el Fondo considerara que el 
país miembro persiste en mantener restricciones incompatibles .con sus 
·fines, dicho país quedara. sujeto a lo dispuesto en la Seccion 2 a) del 
Art!culo XXVI. 

ARTICULO '1:v 

DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Sección l. Facultad nara asignar derechos esneciales de giro 

A fin de satisfacer la necesidad, cuando ~sta surja, de complementar 
los activos de reserva existentes, el Fondo queda facultado para asignar 
derechos especiales de giro a los países miembros que sean particip_antes 
en el Departamento de Derechos Especiales de Giro. 

Sección 2. Mayorías uara las decisiones sobre valoraci6n del derecho 
~pecial de giro 

El Fondo determinará el método de va.loración del derecho especial de 
giro por I:layoría del setenta por ciento de la tqtalide.d de los votos, con 
la ·salvedad, no obstante, de que se requerirá una mayoría del ochenta 
y cinco por ciento de la totalidad de los votos para modificar ·el princi­
pio de valora~ión o efectuar tma modificación fundamental en la aplicación 
del principio vigente. 

) 
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ARTICULO XVI 

DEPARTAMENTO GENERAL Y DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SecciOn l. Separación de opere.cio_!les y transacciones 

Todas las operaciones y transacciones en derechos especiales de giro 
se realizarán por conducto del Departamento de Derechos Especiales de 
Giro. · Las demás operaciones y transacciones del Fondo autorizadas por 
este Convenio o efectuadas de conformidad con el mismo se realizarán por 
conducto del Denartéllllento Generalº Las oneraciones y transacciones oue 
se realicen de ~cuerdo con lo dispuesto e~ · 1a Sección 2 del Artículo -XVII 
se efectuarán por conducto tanto del Departa.mento General como del DeU2.r­
tamento de Derechos Especiales de Giroº 

Sección 2. SenaraciOn de activos y bienes 

RE 'U81 IC4. DOMINICA.NA. 

Todos· los activos y bienes del Fondo~ excepto los recursos administra­
dos conforme a la Sección 2 b) del Artículo V 9 se lleYarán en el Departamento 
General, con la salvedad de que los activos y bienes QUe el Fondo adquiera 
de conformidad con la Sección 2 del Artículo XX y con los Ar-1. Ículos XXIV y 
XJ:ol y los Anexos He I se llevarán en el Denarta.mento de Derechos Esneciales 
de Giroº No se podrá disponer de los aGtivos o bienes que el Fondo posea 
en uno de esos Departamentos para hacer frente a los pasivos, obligaciones 
~ perdidas que el Fondo ex~erimente en la gestión de las operaciones y 
transacciones del otro ~partamento; no obstante, los gastos relacionados 
con· la gestión del Departamento de Derechos Especiales de Giro los pagará 
el Fondo ·con cargo al Departamento General, ·y de tiempo en tiempo se harán 
reembolsos en derechos especiales de giro a este Último Departamento median­
te contribuciones imnuestas de conformidad con la Sección 4 del A:-tí~.üo XX 
sobre la base de un ~émputo razonable de esos gastoso 

Sección 3. Registro e inf~rria.ción-

Todo cambio oue exnerimenten las tenencias de derechos esneciales de 
giro surtirá efecto úni~amente a partir del momento en que el Fondo lo re­
gistre en el Denarta.oento de Derechos Esneciales de Giro. Los países nar­
ti.cipantes notificarán al Fondo las dis:9;siciones de este Conve;io conforme 
a las cuales utilicen los derechos especiales de giro. El Fondo podrá 
exigir a los países participantes que le proporcionen cualquier otra in­
formación que considere necesaria para el desempeño de sus funcionesº 
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ARTICULO XVII 

PAISES PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES DE 
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

Secci6n l. Países participantes 

Todo país miembro del Fondo que deposite en este un instrumento en 
el que declare que, de conformidad con sus propias leyes, asume todas las 
obligaciones que entraña su participación en el Departamento de Derechos 
Especiales de Giro, y que ha tomado todas las medidas pertinentes para 
poder cumplir todas esas 'obligaciones, pasará a ser participante en el De­
partamento de Derechos Especiales de Giro en la fecha en que deposite 
dicho instrumento; no obstante, ningún país miembro ·podrá ser participante 
antes de que hayan entrado en vigor las disposiciones de este Convenio 
sobre asuntos relacionados exclusivamente con el Departamento de Derechos 
Especiales de Giro y de que los países miembros a los que corresponda por 
lo menos el setenta y cinco por ciento del total de las cuotas hayan 
depositado los instrumentos a que se refiere esta Sección. 

Secci6n 2. El Fondo como tenedor 

El Fondo podrá mantener derechos especiales de giro en la Cuenta de 
Recursos Generales y aceptarlos y usarlos en operaciones y transacciones 
con los -países participantes, efectuadas por conducto de esa cuenta de 
conformidad con las disposiciones de este Convenio, o con tenedores desig­
nados con arreglo a los términos y condiciones establecidos en virtud de 
la Sección 3 de este Artículo. 

Sección 3. Otros tenedores 

El Fondo podrá decidir: 

i) 

ii) 

iii) 

la designación como tenedores de derechos especiales de 
giro de países no miembros, paí~es mienbros que no sean 
participantes, instituciones que desenpeñen funciones 
de banco central para más de un país miembro y otras 
entidades oficiales; 

los términos y condiciones en que se podrá permitir que los 
tenedores designados mantensan derechos especiales de giro 
y los acepten o usen en operaciones y transacciones con los 
países participantes y otros tenedores desi191ados, y 

los términos y condiciones en que los países participantes 
y el Fondo, por conducto de la Cuenta de Recursos Generales, 
puedan efectuar operaciones y transacciones en derechos 
especiales de giro con tenedores designados. 

Se ·requerira una mayoría del ochenta y cinco uor ciento de la totalidad 
de los votos para las desi 6naciones que se hngan con arree lo al inciso i). 
Los teminos y condi ciones que el Fondo est ablezca deberán ajustarse a 
las disposiciones de este Convenio y ser compatibles con el funcionamiento 
eficaz del Depart f\1 1 nt o de Derechos Especial.~s de Giro . 

) 
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ARTICULO XVIII 

ASIGHACION Y CANCELACION DE DERECHOS ESPECIAL.ES DE GIRO 

Secci5n l. Princinios y consideraciones oue regirfui nara las 
asignaciones y cancelaciones 

a) En toda.s sus· decisiones concernientes a la asigna.ci6n y cance­
lación de derechos especiales de giro el Fondo tratará de satisfacer la. 
necesidad global a largo pla.zo, cuando ésta surja, de complementar los ac­
tivos de reserva. existentes de manera que facilite el logro de sus fines 
y evite que ocurran en el mundo situaciones tanto de estancamient9 eco­
nómico y deflación como de demanda excesiva e inflación. 

b) En la primera decisión para a.signar dere~~os especiales de giro 
se tendrá.~ en cuenta, como consideraciones especiales, i.m criterio colec­
tivo de que hay una necesidad global de complementar las reservas y el 
logro de un mejor equilibrio de balanza de pagos, así como la posibilidad 
de mejorar el funciona.miento del proceso de ajuste en el futuro. 

SecciOn 2o Asignación y cancelaciOn 

a) Las decisiones que el Fondo adopte para asignar o ~ancelar los 
derechos especiales de giro serán por períodos básicos que se sucederán 
en forna consecutiva y que tendrán una duraci6n de cír.co años. El primer 
?er~odo básico comenzará en la fecha de la primera decisión de asignar 
derechos especiales de giro o en la fecha ~osterior que se especifique 
en dicha decisión. Toda asignación o cancelación se llevará a cabo a 
intervalos anuales. · 

b) Las tasas a que se efectúen la.s a.signaciones se expresarán como 
porcentaje _de las cuotas vigentes en la fecha correspondiente a cada deci­
sión relativa a la asignación de derechos especiales de giroº Las tasas 
a que se efectúen las cancelaciones de derechos especiales de giro se 
expresaran como porcentaje de las asignaciones acumulativas netas de 
derechos especiales de giro existentes en la fecha de cada decisión con­
cerniente a cancelaciones. Esos porcen~ajes serán iguales para _todos 
los países participantes. 

c) No obstante las disposiciones contenidas en los apartados a) 
y b), en su decisión relativa a cualquier período básico el Fondo podrá 
establecer: 

i) que la duración del período básico no sea .de cinco años, o 

ii) que las asignaciones o las cancelaciones tengan lugar a 
intervalos que no sean anuales, o 

iii) que las asignaciones o las cancelaciones se basen en las 
cuotas o en las asignaciones acumulativas netas existentes 
en fechas distintas de las que correspondan a. las decisiones 
relativas a asignaciones o cancelaciones. 
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d) Todo país miembro ·que pase a ser participante después de ini­
ciado un período básico recibirá asignaciones a partir del período básico 
en que se hagan a.sisnaciones inmediatamente posterior a la fecha en que 
pasó a ser participante, a menos que el Fondo decida que el nuevo país 
participante empiece a recibir asignaciones a partir de la siguiente a,sig­
naci6n que se efectúe después de su ingreso como participante. El Fondo, . 
al resolver que un país miembro que pase . a ser participante durante un 
período básico reciba asignaciones durante el resto de dicho período básico, 
determinará las bases para efectuar asignaciones a ese país participante 
en caso de que éste no hubiese sido miembro en las fechas previstas en 
los . apart_ados b) o c). 

e) Los países participantes recibirán las asignaciones de derechos 
especiales de giro que se les fijen de conformidad con una decisión de . . ~ asignacion, a menos que: 

i) el gobernador por el país participante no haya votado 
en favor de la decisión, y que 

ii') el país participante ha.ya notificado al Fondo por escrito, 
con anterioridad a la primera asignación de derechos especia­
les de giro que se efectúe conforme a esa decisi6n, que no 
desea que se le asignen derechos especiales de giro con 

·arreglo a la misma. A petición de un país participante el 
Fondo podrá decidir que tennine el efecto de la notifica- 1) 
ci6n en cuanto a las asignaciones de derechos especiales 
de giro que se efectúen con posterioridad a dicha terminación. 

f) Si en la fecha correspondiente a cualquier cancelación, la 
cantidad de derechos especiales de giro que un país participante posea 
fuese inferior a su proporción de los derechos especiales de giro que se 
vayan a cancelar, dicho participante tendrá que eliminar su saldo negativo 
tan pronto como se lo permita la situación de sus reservas brutas, y 
se mantendrá en consulta con el Fondo oo.ra ese finº Los derechos esue­
ciales de giro que el país participant~ adquiera con posterioridad a-la 
fecha correspondiente a la cancelación se aplicarán contra su saldo nega­
tivo y serán cancelados. 

Sección 3. Sucesos innrevistos de imnortancia 

El Fondo podrá modificar las tasas o los intervalos de asignación 
o de cancelación durante el resto de un período básico o modificar 
la duración de un período básico o inici~r uno nuevo, si en un momento 
dado considerara conveniente hacerlo en vista de que han surgido sucesos 
imprevistos de i~portancia. 

Sección 4. Decisiones sobre asignaciones y cancelaciones 

a) Las decisiones previstas en la Sección 2 a), b) y c) o en la 
Sección 3 de este Artfculo serán adoptadas -por la Junta de Gobernadores 
tomando como base las prepuestas del director gerente que ~~enten con el 
asentimiento del Directorio Ejecutivo. 

.. 

) 



41 -
~ 

{ID SENADO 
RE 'UBLICA DOM1NIC. NA 

b) Antes de presentar una propuesta, el director gerente, después 
de haberse cerciorado de que dicha propuesta está en armonía con las 
disposiciones de la Sección la) de este Artículo, celebrará cuantas con­
sultas le permitan verificar que dicha propuesta cuenta con amplio apoyo 
entre los países participantes. Además, antes de presentar la propuesta 
de la primera asignación, el director gerent·e deberá cerciorarse de que 
se han cumplido las disposiciones de la Sección lb) de este Artículo y 
de que entre los países participantes existe un amplio apoyo para que se 
d~ comienzo a las asignaciones; el director gerente presentará su propuesta 
para que se efectúe la primera asignación tan pronto como se haya instituido 
el Departamento de Derechos Especiales de Giro y tenga la seguridad de que 
se han cumplido todos los requisitos. 

e) El director gerente presentará propuestas: 

i) a más tardar, seis meses antes de la expiración de cada 
período básico; 

ii) si no se hubiese tomado decisión alguna con res~ecto a 
la asignación o cancelación de derechos especiales de 
giro para un período básico, siempre que se cerciore 
de que se han c:umplido los requisitos indicadrs en el 
apartado b) ; 

iii) cuando, de conformidad con la -Sección 3 de este Artículo, 
considere que sería conveniente modificar las tasas o los 
intervalos de asignación o de cancelación o la duración 
de un período básico o iniciar uno nuevo, o 

iv) en un plazo de.sei~ meses desde la solicitud que efectúe 
la Junta de Gobernadores o el Directorio Ejecutivo; 

previniendose que en caso de que el director gerente CO!ll'!)!"Uebe que de 
acuerdo con los incisos i), iii) o iv) no hay ninguna propuesta que en 
su opinión reúna los requisitos establecidos en la Secci6n 1 de este 
Artículo y que cuente con amplio respaldo de parte de los países partici­
pantes, conforme al apartado b), dará cuenta de ello a la Junta de 
Gobernadores y al Directorio Ejecutivo. 

d) Para adoptar decisiones de acuerdo con lo estipulado en la 
Sección 2 a), b) y c) o en la Sección 3 de este Artículo, con excepción 
de las previstas en la Sección 3 que se refieran a una reducción de las 
tasas de asignación, se requerirá una mayoría del ochenta y cinco uor 
ciento de la totalidad de los votos. -
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ARTICULO XIX 

OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SecciOn l. Utilizaci6n de los derechos especiales de giro 

Los derechos especiales de giro podrán utilizarse en las operaciones 
y _ transacciones autorizadas por este Convenio o realizadas de conformidad 
con el mismo. 

SecciOn 2. Operaciones y transacciones entre uaíses na.rticinantes 

a) Todo país participante tendrá derecho a utilizar sus derechos 
· especiales de giro para obtener de otro país participante que haya sido 
designado conforme a la Sección 5 de este Artículo una cantidad equiva­
lente de moneda. 

b) Todo país participante podrá, por acuerdo con otro, utilizar sus 
derechos especiales de giro para obtener de éste una cantidad equivalente 
de mneda. 

e) El Fondo, por mayoría del setenta por ciento de la totalidad de 
los votos, podrá determinar las operaciones que un pa!s participante 
quedara autorizado a res.lizar por acuerdo con otro en los términos y con­
diciones que el Fondo considere apropiados. Los términos y condiciones 
que el Fondo establezca serán compatibles con el buen funcionamiento del 
Departamento de Derechos Especiales de Giro y con el uso correcto de los 
derechos especiales de giro de conformidad con este Convenio. 

·d) El Fondo podrá enviar· una comunicación al país participante que 
realice operaciones o transacciones a tenor de los apartados b) oc) que, 
a juicio del Fondo, puedan ser perjudiciales al procedimiento de designación 
según los principios de la Sección 5 de este Artículo o incompatibles de 
otro modo con el Artículo XXII. El país participante que :persista en rea­
lizar esas operaciones o transacciones quedará sujeto a la Sección 2 o) 
del Artículo XXIII. 

Sección 3. Principio relativo a la necesidad 

a) En las transacciones previstas en la Secci6n 2 a) de este 
Artículo, y salvo lo dispuesto en el apartado c) de esta Sección, los 
países participantes utilizarán sus derechos especiales de giro Ú.~icamente 
si los necesitan debido a su - nosición ·de balanza de na.gos o de reserva o 
a la evolución d~ sus reserv~, y no con el solo obj~to de variar la 
composición de sus reservas. 

) 
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b) Aunque el uso de los derechos especiales de giro no estará 
sujeto a objeciones basadas en el requisito del apartado a), el Fondo po­
drá exponer sus razones al país participante que no observe ese requisito. 
El país participante que persista en su incumplimiento quedará sujeto a 
lo dispuesto en la Sección 2 b) del Artículo XXIIJ. 

~ rUllll , i)OM.INl<.I\.N.A 

e) El Fondo podrá eximir del cumplimiento del requisito del aparta­
do a) al país participante que utilice derechos especiales de giro para 
obtener una cantidad equivalente de moneda de otro país participante 
designado conforme a la Sección 5 de este Artículo en una transacción que 
contribuya a que este Último logre la reconstitución a que se refiere la 
Sección 6 a) de este Artículo, evite o reduzca un saldo negativo de dicho 
participante, o contrarreste el efecto del incumplimiento por el mismo 
participante del requisito previsto en el apartado a). 

SecciOn 4. Obligaci6n de nronorcionar moneda 

a) Cuando se le solicite, todo país participante que haya sido 
designado -por el Fondo conforme a la Sección 5 de este Artículo proporcio­
nará moneda de libre uso al país participante que utilice derechos espe­
ciales de giro conforme a la Sección 2 a) de este mismo Artículo. La 
obligación de u~ país participante de proporcionar moneda no rebasará del 
límite en que sus tenencias de derechos especiales de giro en exceso de 
su asignación acumulativa neta sean igu~es al doble de dicha asignación 
o a un límite mayor que hubiesen convenido el país participante y el Fondo. 

b) Los países participantes podrán proporcionar moneda en exceso 
del límite obligatorio o de otro líoite mayor convenido. 

Sección 5. Designación de los naíses oo.:rticinantes aue nroporcionaran 
moneda 

a) El Fondo se cerciorará de que todo país participante pueda uti­
lizar sus dere~~os especiales de giro designando, a los fines de las Sec­
ciones 2 a) y 4 de este Artículo, a los países participantes que propor­
cionarán moneda a cambio de cantidades especificadas de derechos especiales 
de giro. Las designaciones se efectuarán de conformidad con los siguientes 
principios generales, los cuales se complementarán con los que el Fondo 
pueda adoptar de tiempo en -t;iempo. 

i) Quedaran sujetos a designación los países participantes 
cuya posición de balanza de pagos y de reservas brutas sea 
suficientemente fuerte, sin que esto ~~cluya la posibilidad 
de que se designe a un país participa.~te cuya posición de 
reserva sea sólida aunque su balanza de pagos arroje un 
déficit moderado. La designación de dichos nafses oartici­
pantes se hará de modo de ir logrando gradua.L~ente ~a 
distribución equilibrada de las tenencias de derechos 
especiales de giro entre ellos. 
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ii) Los países participantes estarán sujetos a desif,nación a 
fin de facilitar· la reconstitución a que se refiere la 
Sección 6 a) de este Artículo, de reducir los saldos nega­
tivos que presenten las tenencias de derechos especiales 
de .giro, o de contrarrestar el efecto del incumplimiento 
del requisito previsto en la.Sección 3 a) .de este .l\rtículo. 

iii) Al designar a los pa!ses participantes, el Fondo normal­
mente dará prelación a los que necesiten adquirir derechos 
especiales de giro para satisfacer los objetivos de desig­
nación a que se refiere el inciso ii). 

b) Con el objeto de ir logrando gradualmente una distribución equi-
·librada de las tenencias de derechos especiales de giro, conforme al 
inciso i) del apartado a), el Fondo aplicará las nomas sobre designación 
que figuran en el Anexo Fu otras que se adopten de conformidad con el 
apartado c) • 

e) Las normas sobre designación podrán revisarse en cualquier mo­
mento y podrán adoptarse nuevas normas en caso necesario. Si no se adop­
taran nuevas normas, seguirán aplicándose las que se encuentren en vigor 
al efectuarse la revisión. 

Sección 6. Reconstitución 

a) Los países participantes que utilicen sus derechos especiales 
de giro reconstituirán sus tenencias de los mismos de conformidad con . las 
normas ·sobre reconstitución contenidas en el Anexo G o con las 'que se 
adopten de acuerdo con el apartado b). 

b) Las normas sobre reconstitución oodrán revisarse en cualquier 
momento, y se adoptarán nuevas normas si fuera necesario. Si no se adop­
taran nuevas nenias ni tampoco una decisión de derogar las vigentes, segui­
rán siendo aplicables las que estén en vigor e.l efectuarse la revisión. 
Las .decisiones relativas a la adopción, modificación o derogación de las 
normas sobre reconstitución se tomarán por mayoría del setenta por ciento 
de la totalidad de los votos. 

Sección 7. Tinos de cambio 

a) Con la salvedad de lo dispuesto en el apartado b) de esta Sección, 
los tipos de cambio para las transacciones entre países participantes que 
se realicen conforme a la Sección 2 a) · y b) de este Artículo serán tales 
que los países ?a.rticipantes que utilicen derechos especiales de giro recibirán 
el mismo valor cualesquiera sean las monedas que se suministren y los países 
participantes que las provean, y el Fondo adoptará reglas para poner en 
práctica este principio. 

) 
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b) El Fondo, por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la 
totalidad de los votos, podrá adoptar políticas en virtud de las cuales, 
en circunstancias excepcionales, el propio Fondo~ por mayoría del setenta 
por ciento de la totalidad de los votos, podrá autorizar a los países par­
ticipantes que realicen transacciones con arreglo a la Sección 2 b) de 
este Artículo para que convengan en tipos de cambio distintos de los 
aplicables de confo:nnidad con el apartado aJ. 

e) El Fondo consultará a los países participantes acerca del ··pro-
cedimiento relativo a la determinación de los tipos de cambio de sus 
respectivas monedas. 

d) A los efectos de esta disposid6n, el término país participante 
com-px:enderá-a los países. participantes . 4ue .. se ,retiren. 

ARTICULO XX 

DEP.ARTAMEtfTO DE DEREC-.tlOS· ESPECIALES DE GIRO 
INTERESES Y CARGOS 

Secci6n l. Intereses 

RE UBI lt...A. OOMINIC !~A 

El Fondo pagará una _tasa igual de interés a todos los tenedores de de­
~echos especiales de giro sobre sus tenencias de derechos especiales de 
giro. El Fondo pagará la cantidad adeudada a cada tenedor aunque no haya 
percibido una cantidad suficiente por concepto de cargos para satisfacer el 
pago de esos intereses. 

Sección 2. cargos 

Todos los pa!ses participantes pagaran al Fondo una tasa igual de 
cargos sobre la suma de sus respectivas asignaciones acumulativas netas 
de derechos especiales de giro más cualquier saldo negativo que tengan o 
cargos que adeuden. 

Secci6n 3. Tasa de inter~s ., co.r!2;os 

El Fondo determinará la tasa de interés uor mayoría del setenta por 
ciento de la totalidad de los votes. La tasa de cargos será igual a la de 
interés. 

Sección 4. Contribuciones 

Si se decidiera, de conformidad con la Sección 2 del Artículo XVI, 
que deben efectuarse ree~bolsos, el Fondo impondrá para ese fin a todos 
los pa!ses participantes la misma tasa de contribución sobre sus corres­
pondientes asignaciones acumulativas netas. 
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Secci6n 5. Pago de intereses, cargos y contribuciones 

Los intereses, cargos y contribuciones se pagarán en derechos especia­
les de giro. Todo país participante que necesite derechos especiales de 
giro para efectuar el pago de cualquier cargo o contribución tendrá la 
obligación y el derecho de obtenerlos a cambio de monedas aceptables por 
el Fondo, mediante una transacción· con éste que se llevarg a cabo por con­
ducto de la Cuenta de Recursos GeneraJ.es. Si no fuera posible obtener de 
este modo suficientes derechos especiales· de giro, el país participante 
tendr~ la obligaci6n y el derecho de adquirirlos del país participante que 
el Fondo especifique, a cambio de moneda de libre uso. Los derechos espe­
cis.les de giro que un país participante haya adquirido con posterioridad 
a la fecha del pago se aplicarán contra los cargos que adeude y serán 
cancelados. 

ARTICULO XXI 

ADMINISTRACION DEL DEPARTAMENTO GENERAL 
Y DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

a) La administr~cion del Departamento General y del Departamento de ·::) 
Derechos Especiales de Giro se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el 
Articulo XII y con sujeción a lo siguiente: 

i) En lo que respecta a las reuniones o decisiones de la Junta 
de Gobernador.es en las que exclusivamente hayan de tratarse 
asuntos qu~ se re.fieran al Departamento de Derechos Especia.les 
de Giro, a los efectos de convocar a reunión y de determinar 
si hay quórum o si se ha adoptado una decisión ?Orla mayoría 
requerida, sólo contarán las solicitudes, la presencia y los 
votos de los ~ohernP-dores designados por países ~jenbros que 
sean par:.icipantes. 

ii) En las decisiones que el Directorio Ejecutivo adopte sobre asuntos 
que se rer1er~n excl~siv3J:lente al Departamento de )erechos ~spe­
ciales de Giro, solo t~ndrán derecho a votar los directores eje­
cutivos en cuyo noobr~iento o elección haya i~tervenido por lo 
::ienos un país oier.ibro q_ue sea participante. Cacia 1.rno de estos 
directores ejecutivos tendrá derecho a ~~itir el número de votos 
que le hubiesen sido asignados al ~aís miembro participante que lo 
haya nombrado o a los países oiembros participantes cuyos votos hu­
biesen contribuido a su elección. A los efectos de deter~i~ar si 
hay quórum o si se ha adoptado una decisión por la mayoría reque­
rida, sólo contarán la presencia y los votos de los directores 
ejecutivos nombrados o elegidos por países ~iembros que sean 
participantes. . ) 
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iii) Los asuntos que atañen a la administración general del Fondo, 
incluso el de los reembolsos a que se refiere la Sección 2 
del Artículo XVI, y cualquier cuestión que se suscite acerca 
de si un asunto per~enece a ambos Departamentos o exclusivamente 
al Departamento de Derechos Especiales de Giro serán resueltos 
como si correspondieran únicamente al Departamento General. 
Las decisiones referentes al m~todo de valoración del derecho 
especial de giro, a la aceptación y tenencia de derechos especiales 
de giro en la Cuenta de Recursos Generales del Departamento 
General y a la utilización de los mismos y otras decisiones que 
afecten a las operaciones y transacciones que hayan de efectuarse 
tanto por conducto de la Cuenta de Recursos Generales del Depar­
tamento General como del Departamento de Derechos Especiales de 
Giro se adoptarán mediante las mayorías requeridas para las deci­
siones sobre asuntos que correspondan exclusivamente a cada Depar­
tamento. En las decisiones sobre asuntos que se refieran al 
Departamento de Derechos Especiales de Giro se hará constar esa 
circunstancia. 

b) Además de los privilegios e inmunidades que prescribe el Artículo IX 
de este Convenio, no se gravarán con impuestos de ninguna clase los derec~os 

. especiales de giro ni las operaciones o transacciones que se efectúen en dere­
chos especiales de giro. 

c) Las cuestiones de interpretación de las disposiciones de este 
Convenio acerca de asuntos que se refieran exclusivamente al Departamento 
de Derechos Especiales de Giro serán sometidas al Directorio Ejecutivo, 
conforme a lo dispuesto en el apartado a) del Artículo XXIX, únicamente 
a petición de un país pa.rtic~pante. Cuando el Directorio Ejecutivo haya 
toma.do una decisión sobre una cue·stión de interpretación que se refiera 
exclusivamente al Departamento de Derechos Especiales de Giro, solo los 
pa!ses participantes podrán exigir que la cuestión se someta a la Junta 
de Gobernadores conforme a lo dis~uesto en el apartado b) del Artículo XXIX. 
La Junta de Gobernadores decidirá- si el gobernador nombrado por un país 
miembro que no sea participante tendrá derecho a voto en la Comisión de 
Interpretación sobre las cuestiones relativas exclusivamente al Departamento 
de Derechos Especiales de Giro. 

d) Los desacuerdos entre el Fondo y un país participante que haya 
terminado su participación en el Departamento de Derechos Especiales de 
Giro o entre el ?onda y un país participante durante la liquidación del 
Departamento de Derechos Especiales de Giro sobre cualquier asunto rela­
cionado exclusiva.z:iente con la participación en el Departamento de Derechos 
Especiales de Giro se someterán a arbitraje conforme al orocedimiento 
establecido en el aparta.do c) del Artículo XXIX. -
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ARTICULO XXII 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAISES PARrICIPANTES 

Además de las obligaciones que contraigan en relación con los dere­
chos especiales de giro de conformidad co_n otros artículos de este Conve­
nio, los países participantes se comprometen a colaborar con el Fondo y 
entre sí a fin de facilitar el funcion2J11iento eficiente del Departamento 
de Derechos Especiales de Giro y el uso corre·cto de los derechos espe­
ciales de giro- con arreglo a este Convenio y con el objetivo de que el 
derecho especial de giro se convierta en el principal activo de reserva 
-del sistema monetario internacional. 

ARTICULO XXIII 

SUSPENSION DE LAS OPERACIONES Y TP.Ai~SACCIONES EN 
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

SecciOn l. Disuosiciones de emergencia 

En caso de emergencia o de q_ue se presenten circunstancias imprevis­
tas que constituyan una amenaza :para las actividades del Fondo en relación 
con el Departamento de Derechos Especiales de Giro, el Directorio Ejecutivo, 
por mayoría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos, 
podr·a. suspender por un año como máximo la aplicación de cualquiera de las 
disposiciones referentes a las operaciones y transacciones en derechos espe­
ciales de giro; en ese caso. ·se observará lo dispues1:;o en la Sección 1 b), 
c) y d) del Artículo XXVII. 

Sección 2. Incunulimiento de obligaciones 

a) Si el Fondo determinara q~e un país participante no ha cumplido 
las obligaciones oue le i.mnone la Sección 4 del Artículo XIX, el derecho 
de ese país de utilizar su; derechos especiales de giro quedará suspendido 
a menos que el Fondo decida otra cosa. 

b) Si -el ~onda determinara aue un país particinante no ha cumnlido 
cualquier otra ~bligación relacion~da . con los derecho~ especiales de-giro, 
podrá suspender el derecho de dicho -participante de utilizar los derechos 
especiales de giro que adquiera después de acorrtada la suspensión. 

o 

D 
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e) Se adoptarán disposiciones reglamentarias :para asegurarse de 
que antes de proceder contra un pa.í's participante con arreglo a lo dispues­
to en los anartados a) o b) se le info!1lle inmediatamente de la queja que 
hubiese contra él y se le brinde la oportunidad. adecuada para que explique 
su caso, tanto verbalmente como por escrito. El país participante al que 
se le informe que hay una queja de la Índo1e a que se refiere el apartado a) 
no utilizará sus derechos especiales de giro mientras esté pendiente la 
resolución de la queja. 

d) La suspensión en virtud de los apartados a) o b) o la limitación 
en virtud del apartad.o c) no eximirán al país participante de su obliga­
ción de proporcionar moneda según lo dispuesto en la Sección 4 del 
Artículo XIX. 

e) El Fondo podrá en cualquier momento dar por terminada una sus:pen­
sion impuesta conforme a los apartados a) o b); no obstante, una suspensión 
impuesta a un país participante, conforme al apartado b), por no haber 
cumplido · las ,obligaciones que establece la Sección 6 a) del Artículo XIX, 
no podrá darse por terminada sino ciento ochenta días des~ués de la expira­
ción del primer trimestre civil durante el cual el país participante haya 
cumplido las n9rmas sobre reconstitución. 

-f) El derecho de un país participante de utilizar sus derechos espe­
ciales de giro no le será suspendido por la circunstancia de que haya sido 
declarado inhabilitado para usar los recursos generales del Fondo según lo 
dispuesto en la Sección 5 del Artículo V, en la Sección 1 del Artículo VI 
o -en la Sección 2 a) del Artículo ".IJ0!I. No se aplicará la Sección 2 del 
Artículo XXVI solo poroue el naís nartici nante no hava cunrnlido cualquier 
obligación referent~ a -los de~echo; especiales de gi~o. -

ARTICUI..D XXIV 

TERMI?IACION DE LA PARTICIPACION 

Sección l. Derecho a terminar la narticinación 

a) Todo país participante podrá terminar en cualquier momento su 
participaci6~ en el Departamento de Derechos Especiales de Giro mediante 
notificación por escrito al Fondo dirigida. a la sede de este. La termi­
nación surtirá efecto en la fecha en . que se reciba dicha comunicación. 

b) Se entiende que el uaís uarticinante oue se retire como miembro 
del Fondo termina simultáneam~nte ;u participación en el Departamento de 
Derechos Especial.es de Giro. 
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Sección 2. Liauidación al ter.ninarse la narticinación 

a) Cuando un país participante termine su participación en el 
Departamento de Derechos Especiales de Giro, cesarán todas las operaciones 
y transacciones de dicho país en derechos especiales de giro salvo las que 
estén permitidas por- acuerdo concertado según el apartado c) a fin de 
facili ta.r la e,j ecución de una liquidación o de conformidad con lo dispuesto 
en la.s Secciones 3, 5 y 6 de este Artículo o en el Anexo H. Los intereses 
y·cargos devengados hasta la fecha de la terminación y las contribuciones 
impuestas antes de .esa fecha que se adeuden se pagarán en derechos especiales _ 
de giro. 

b) El Fondo estará obligado a redimir todos los derechos especiales 
de giro que posea el país participante que se retire y este estará obligado 
a pa.gar al Fondo un monto igual a su asignación acumulativa neta y cU2.les­
quiera otras cantidades vencidas y pagaderas en raz6n de su participación 
en el Departamento de Derechos Especiales de Giro. Estas obligaciones se 
compensarán unas con otras y el monto de los· derechos especiales de giro 
de dicho país participante que se haya empleado para extinguir la obligación 
de este con el Fondo quedará cancelado. 

e) Con prontitud razonable se liquidará mediante acuerdo entre el 
país participante que se retire y el Fondo cualquier obligación del país O 
participante o del Fondo que quede pendiente después de hecha la compensa-
ción a que se refiere el apartado b)~ Si no se llegara prontamente a un 
acuerdo para liquidarla, se aplicarán las disposiciones del Anexo H. 

Secci~n 3. Intereses y cargos 

· Despu~s de la fecha de la· terminación, el Fondo pagará intereses so­
bre cualquier saldo pendiente de derechos especiales de giro que posea el 
país participante que se retire, y éste pagará cargos sobre cualouier obli­
gación que tenga pendiente con el Fondo, en los plazos y seeún l¡s tasas 
prescritos en el Artíc~lo XX. Los nruz:os .se efectuará.~ en derechos esueciales 
de .giro. ll país participante que ~e-retire tendrá derecho a obtener- dere­
chos especiales de giro a cambio de _moneda de libre uso para efectuar el 
pa..go de cargos o contribuciones mediante '..ll1a transacción con el naís narti­
cipante que el Fondo especifique o nediante acuerdo con otro ten~dor, - o "?ara 
desprenderse de los derechos especiales de giro que haya recibido por 
concepto de intereses en una transacción con cualquier país participante 
designado según la Sección 5 del Artículo XIX o mediante acuerdo con 
otro tenedor. 

) 
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Secci6n 4. LiquidaciOn de obli~aciones con: el Fondo 

El Fondo empleará la moneda que reciba de un país participante que 
se retire, para redimir los derechos especiales de giro que posean los paí­
ses participantes en proporción al monto en que las tenencias de los derechos 
esueciales de giro de cada uno excedan de su asignación acmnulativa neta 
en

4

el momento en que el Fondo reciba la moneda. Serán cancelados tanto los 
derechos esneciales de giro que fueren redimidos de este modo como los 
derechos es;eciales de giro que conforme a las disposiciones de este Conve­
nio hubiese- adquirido el -país participante que se retire al objeto de pagar 
cualquier plazo adeudado en virtud de un acuerdo de liquidación o conforme 
al Anexo H y que hubiesen sido compensados contra el pago de dicho plazo. 

Sección 5o Liouidación de obligaciones con un uaís 
narticiuante oue se retire 

Siempre que el Fondo haya de redimir derechos especiales de giro perte­
.necientes a un país participante que se retire, efectuará la redención 
empleando la moneda que proporcionen los países participantes que el Fondo 
especifique. Estos se especificarán de conformidad con los principios enun­
ciados en la Sección 5 del Artículo XIX. Todo país participante que se 
especifique tendrá la opción de proporcionar al Fondo ya sea la moneda del 
país participante que se retire o una moneda de libre uso, y recibirá en 
cambio una cantidad equivalente de derechos especiales de giro. No obstante, 
el país pa..-ticipante que se retire podrá utilizar sus derechos especiales 
de giro para obtener su propia :mneda, una r:i.oneda de libre uso o cualauier 
otr0 activo de cualquier tenedor, si el Fondo así lo autoriza. -

Secci6n 6. Transacciónes de la Cuenta de Recursos Generales 

A fin de facilitar la liquidación con un país participante ~ue se 
retire, el Fondo podrá decidir si dicho país habrá de: 

i) 

ii) 

utilizar uarte de las tenencias de derechos especiales de 
giro que posea después de efectuada la compens~cion a que 
se refiere la Sección 2 b) de este .Artículo y que hubieren 
de ser redimidos, mediante una transacción con el Fondo por 
conducto de la Cuenta de Recursos Generales uara obtener a 

~ - ' opcion del Fondo, su propia noned.a o una moneda de libre 
uso, o 

obtener a cambio de una moneda acentable nor el Fondo . - - , 
~ed:ante una transacci6n con éste por conducto de la Cuenta 
de Recursos Generales, derechos esueciales de ~iro uara 
satisfacer el pago de cualquier c~go o plazo ~eud~do en 
virtud de un acuerdo o conforme a las di;nosiciones del - -Anexo ñ. 
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ARTICULO -¡;y:.¡ 

LIQUIDACIOU DEL DEPARI'AMENTO DE DERECHOS ESPECULES DE GIRO 

a) El Denartamento de Derechos Especiales de Giro no podrá ser liq_ui­

dado sino por d~cisi5n de la Junta de Goberhadores. En caso de emergencia, 

si el Directorio Ejecutivo decidiera que es necesario liquidar el Departamento 

de Derechos Especiales de Giro, podrá sus?ender temporalmente las asip,na­

ciones·o cancelaciones y todas las transacciones en derechos especiales de 

giro en espera de lo que la Junta de Gobernadores decida. Si la Junta de 

Gobernadores decidiera disolver el Fondo, ello causará la liquidación tanto 

del Departamento General como del Departamento de Derechos Especiales de 

Giro. 

b) Si la Junta de Gobernadores decidiera liquidar el Departamento de 

·Derechos Especiales de Giro, cesarán todas las asignaciones y cancelaciones 

y todas las operaciones y transacciones en derechos especiales de giro, así 

como las actividades del Fondo con respecto al Departamento de Derechos 

Especiales de Giro, salvo las que se refieran al exacto cumplimiento de las 

obligaciones de los países participantes y del Fondo en relación con los 

derechos especial~s de giro, y cesarán asi~ismo todas las obligaciones que 

el Fondo y los países participantes hayan contraído conforme a este Convenio 

en relación con los derechos especiales de giro, con excepci6n de las indi- ) 

cadas en este Artículo, en el Artículo XX~ el apartado d) del Artículo :ca, 
el Artículo x::av, el apartado c) del Artículo XXIX y el Anexo H, o a 

cualquier acuerdo concertado según el Artículo XXJ:V y sujeto al párrafo 4 
del Anexo H y al Anexo I. 

e) Al liquidarse el Departamento de Derechos Especiales de Giro se 

· pagaran en derechos especiales de giro los intereses y cargos devengados 

hasta la fecha de la liquidación, así como las contribuciones impuestas antes 

de esa fecha que se adeuden. ~l Fondo tendrá la obligación de redimir 

todos los derechos especiales de giro que posean los tenedores, y los países 

participantes tendrán la obligación de pagar al Fondo un monto igual a su 

asignación acumulativa neta de derechos especiales de giro más cualquier 

otra cantidad que adeuden y sea pagadera en razón de su participación en 

el Departamento de Dere~~os Especiales de Giro. 

d) La liquidación del Departamento de Derechos Especiales de Giro se 

efectuara con arreglo a las disposiciones del Anexo I. 
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ARTICULO XXVI 

RETIRO DE LOS PAISES MIEMBROS 

Secci~n l. Derecho de los países miembros .a retirarse 

Todo país miembro pofu-á retirarse del Fondo en cualq_uier momento 

previa notificación por escrito al Fondo dirigida a la sede de este. El 

retiro ·será. efectivo en la fecha en que se reciba dicha comunicación. 

SecciOn 2. Separaci6n obligatoria 

a) Si un país mienbro dejase de cumplir cualquiera de sus obliga­

ciones segÚn este Convenio, el Fondo podrá declararlo inhabilitado para 

utilizar los recursos generales del Fondo. Nada de lo previsto en esta 

Sección se entenderá en el sentido de que limita las disposiciones de la 

Sección 5 del Artículo V o de la Sección l del .Artículo VI. 

b) Si transcúrrido un plazo razonable el país miembro persistiese 

en el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que impone este 

Convenio, podrá exigirse a dicho país miembro que se retire del Fondo -por 

decisión de la Junta de Gobernadore~ adoptada por una nayorí~ de los 

gobernadores que represente el ochenta y cinco por ciento de la totalidad 

de los votos. 

e) Se adoptará un reglru:ien:o para asegurarse de que antes de proce­

der.contra un naís miembro conforne a los anartados a) o b) se le informe, 

con anticipaci6n razonable, de la queja ~ue-hubiere contra éi y se le brin­

de oportunidad adecuada ?ara que explique su caso, tanto 'rerbe.lmente como 

por escrito. 

Sección 3o LiouidaciOn de cuen~as con naíses mienbros que se retiren 

Cuando un país miembro se retire del Fondo cesaran las operaciones 

y transacciones ordinarias del Fondo en la ~oneda de ese país, y todas las 

cuentas entre el naís y el Fondo se liouidarán de ~utuo acuerdo tan vronto 

'como sea posible.- De no llegarse a un -pronto acuerdo, se aplicarán~ la 

liquidación de cuentas las disposiciones del Anexo J. 
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ARTICULO XXVII 

DISPOSICIONES DE EMERGENCIA 

Suspensión temnoral,-

a) En caso de eoergencia o de presentarse circunstancias imprevistas 
que amenacen las actividades del Fondo, el Directorio Ejecutivo, por ma­
yoría del ochenta y -cinco por ciento de la totalidad de los votos, podrá 
suspender por un año como máximo la aplicación de cualquiera de las disposi­
ciones siguientes: 

i) Secciones 2, 3, 7 y 8 a) i) y e) del Artículo V, 

ii) Sección 2 del Artículo VI, 

iii) Secci6n l del Artfcul.o XI y 

iv) párrafo 5 del Anexo c. 

b) Las suspensiones dispuestas conforme al apartado a) no podrán 
prolongarse por r:i.ás de un año; no obstante, la Junta de Gobernadores, ::;:ar 
mayoría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos, poc.!'á 

prorrogar una suspensión por un plazo adicional no mayor de dos afias si 
determinara que conti~úa la situación de emergencia o las circunstancias 
imprevistas a que se refiere el ap~tado a). 

c) 
podré°: 

El Directorio EjecutiYo, por mayoría de la totalidad cielos votos, 
dar por terminada dicha _suspensión en cualquier momento. 

d). El Fondo podrá adoptar reglas con respecto al asunto de que ~rate 
una disposición durante el plazo en que esté suspendida su aplicacién. 

Sección 2. Disolución del Fondo 

a) El Fondo no podrá ser disuelto sino por decisión de l"a Junta de 
Gobernadores • . En caso de em~rgencia, si el Directorio Ejecutivo dec:d:e-
ra que es necesario disolver el Fondo, podrá s'..lspende!' temporal~ente t0c~s 
las operaciones y transacciones en espera de lo que la Junta de Gobe=~aio=es 
decida. 

b) Si ·1a Junta de Gobernadores_decidier~ iisolver el Fondo, és~e 
cesará iru:iediatamente de ejercer todas sus ac~ividacies, exce?to las =e:~­
tivas al cobro y liquidación O!':ienados de su activo y al pago de 3'..l :;:as::.·,:, 
Y cesarán todas las 091::.gaciones de les pafses ~iembros de!'ivadas ie es~e 
Convenio, salvo 1as establecidas en este Artículo, en el apar~ado e) ie: 

Artículo XXIX, en el párrafo 7 del Anexo J y en el Anexo:... 

e) La liquidación .se practicar~ confon:ie a lo dispuesto e:, el .;::ex:, ..• 

J' ., 

·,' 

) 
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ARTICULO XXVIII 

ENMIENDAS 

a) Toda propuesta para modificar este Convenio, ya sea que emane 
de un país miembro, de un gobernador o del Directorio Ejecutivo, se 
comunicará al presidente de la Junta de Gobernadores, quien la someterá 
a ést.a. Si la Junta de Gobernadores aprueba la enmienda propuesta, el 
Fondo preguntará a todos los países miembros, por medio de carta circular 
o telegrama, si aceptan la enmienda propuesta. Si tres quintos de los 
países miembros cuyos votos sumen el ochenta y cinco por ciento de la 
totalidad de los votos aceptaran la enmienda propuesta, el Fondo certificará 
el hecho mediante una comunicación oficial dirigida a todos los países 
miembros. 

b) !lo obstante lo dispuesto en el apartado a), será necesaria la 
aceptación de todos los países miembros en caso de cualquier enmienda 
que modifique: 

i) el derecho a retirarse del Fondo (Sección 1 del 
Artículo XX:VI) ; 

ii) la disposición de que no se modificará la cuota de ningÚn 
país miembro sin su consentimiento (Sección 2 d) del 
Artículo iII) , y 

. iii) la disposición de que no podrá modificarse la paridad de 
1a moneda de un país miembro salvo a propuesta de éste 
(párrafo 6 del Anexo C). 

c) Las enmiendas entrarán en vigor para todos los oo.Íses miembros 
tres meses despues de la fecha de la comunicación oficial~ a menos que en 
la carta circular o telegrama se especifique un período más corto. 

ARTICULO XXIX 

rnTERPREI'ACION 

a) Toda cuestión de interpretación de las disposiciones de este 
Convenio que surja entre cualquier ~aís :rienbro y el Fondo, o e~tre cuales­
q':1iera paÍ3:; :n.ie!!lbros, se someterá a la de;isión del Directorio E.~ecuti vo. 
Si la cuestion afecta en particular a un ~ais miembro que no tenga derec~o 
a nombrar director ejecutivo, ese país tendrá derecho a hacerse representar 
de acuerdo con la Sección 3 j) del A.::tículo XII. 

I 
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b) Cuando el Directorio Ejecutivo haya tomado una Gecisión de 
acuerdo ·con el apartado a), cualquier país miembro podrá exigir, dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha de la decisi6n, que la cuestión se 
someta a la Junta de Gobernadores, cuya decisión será definitiva. Toda 
cuestión de inte~nretación que se someta · a la Junta-de Gobernadores será 
examinada ~or una-Comisión de Interpretación de la pro?ia Junta. Cada 
mienbro de-la Comisión tendrá un voto. ~a Junta de Gobernadores resol-
verá sobre l _a integración de dicha Com.isi6n, sus procedimientos y las ma­
yorías necesarias para tomar acuerdo. Las decisiones que la Ccmisión adopte 
se considerarán decisiones de la Junta de Gobernadores, a ~enos ~ue ésta, 
por r.ia.yoría del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos, 
decida otra cosa. Mientras esté :pendiente la resolución de la Junta de 
Gobernadores, el Fondo :podrá actuar, hasta donde lo juzgue n_ecesario, ba­
sándose en la decisión del Directorio Ejec~tivo. 

o 

e) En caso de que surja algún desacuerdo entre el Fondo y un país 
miembro que se haya retirado, o entre el Fondo y cualquier país miembro 
durante ·la liquidación del Fondo, el desacuerdo será sometido al arbitraje 
de un tribunal compuesto de tres árbitros, uno nombrado por el Fondo, otro 
por el país miembro o por el país miembro que se haya retirado y un tercero 
para que decid~ en caso de discordia, el cual, a menos que las Fartes 
acuerden otra cosa, será nombrado por el Presidente de la Corte Interna-
cional de Justicia o ~or cualquiera otra autoridad que prescriba el regla- !) 
mento adoptado ~or el Fondo. El tercer árbitro tendrá plenos poderes para 
resolver todas las cuestiones de procedimiento en caso de que las partes 
estuvieren .en desacuerdo al respecto. 

ARTICULO X'...C{ 

EXPLICACIOH DE CONCEPTOS 

Al interpretar las disposiciones de este Convenio~ el Fondo y los países 
miembros se guiarán por las . siguientes disposiciones: 

a) Las tenencias del Fondo de la moneda de un país ~iembro en la 
Cuenta de Recursos Generales incluirán todos los valores acentados por el 
Fondo confonie a la Sección 4 del Artículo III. -

. b) Se entiende por acuerdo _de· derecho de gÍro una· d~cision del :'ondo 
mediante la cual se asegura a un uaís nie~brc oue ood.rá efectuar com~ras 
a · la Cuenta de Recursos Generales- de confor~id¡d c;n los tér~incs de-la 
decisión duran-ce. un pla·zo deterr.rinado y hast.a una su.na es:pecificada. 

) 
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c) Se entiende por compras en el trebo de reserva ~as de dere-~ 
chos especiales de giro o de la moneda de un país miembro que otro pais 
niembro efectúa a cambio de su propia moneda y que no dan lugar a que ~as 
tenencias del ?ondo de la moneda del país ~iembro comprador en ~a C~enta 
de ~ecursos Generales excedan de su cuota; no obstante, a los efectos ie 
esta definición, el ~ando podrá. excluir las compras y tenencias con 
ar-reglo a: 

i) políticas sobre el uso de sus recursos generales para el ~· 
nanciamiento cot:rpe!1sa"tcrio ie las fl.uctuaciones d.e 2.as 
exportaciones; 

ii) políticas soore el uso de st:.s recursos ge!1erales e!1 ::-;;-_2.­

cién con el financia!:lien~o de contribucic~es a exis:ec.ciss 
reguladoras Í!1ter:1acior:ales de productos !=,rir:J.é:.rios, :: 

iii) otras políticas sobre el uso de sus recursos genera:es, 
cuando vote la exclusión por una mayoría del oc:1en-:.2. ·­
cinco por ciento de la totalidad de los votos. 

d) Se entiende por pagos por transacciones corrientes los q~e ~e 
tienen por finalidad efectuar transferencias de capital y comprende::, s::: 
limitación: 

1) todos los pagos de come:-c io exterior-, de otras t:-a::s2..cc ic-:;es 
corrientes, incluso servicios, y de servicios ba:1ca::::.as y 
crediticios ordinarios a corto plazo; 

2) pagos de intereses de prest2-!!lcs y de ingresos :1e-:cs ::e 
otras inversiones; 

3) pagQs pequeños por a..":lortizaci6n de préstar!lcs o ie;:-ec:.2..c::.6n 
de inversione-s directas, y 

4) renesas pequeñas :;,ara gastos de familia. 

El Fondo, previa consulta con los países niembros interesaños, ~o~~t 
decidir si ciertas transaccibnes específicas han de consider~rse :~~~sac­
ciones corrientes o de cap:tal. 

e) Se entiende por asi~naci6n ac1..U!1U.:.a1;iva neta de :ierec~,c:=: -2s;-f.2:.::.les 
de giro el monto total de los derechos especiales de gi:-o as:;~a:i2s s ~~ ;a!s 
participante menos la :;,orcion de sus derec::cs especiales de ~::::e :;_·.:e ::a:.·a 
s:::.do cancelada de acuerdo con la Sección 2 a) del A:::tículo :,-:.r:::. 

!') Se entiende por '.:!anee.a de · ~ 
ju;icio e.el Fondo, i) se u~ilice ar.:::>: 
por transacciones :nte:-naciona~es, : 
pri~ci~ales nercados de di\~sas. 

~re ·..:.so la de U.."1 ~aís :::.e!:;.2!"'8 ~·..:e, 2.. 

a~e;.te, de hec~o, ;ar~ rea:::~::: ~a~os . \. . 
l; se negocie a~pl:~~en:e e~ :es 
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g) Los países miembros ~ue lo eran el 31 de agosto de 1975 con~ren­
derán a los oue hava.n aceptado la condición de miembro después de esa fecha 
conforme a ~a res~lución- de la Junta de Gobernadores adop~ada antes de la 
misma. 

h) Se entiende por transacciones del ?ondo el carnoio de activos 
monetarios que el Fondo efectúe por otros activos monetarios. Se entiende 
pqr operaciones del Fondo otro uso o recibo de activos monetarios por el 
Fondo. 

i) Se entiende por transacciones en derechos especiales de giro el 
cambio de derechos especiales de giro por otros activos monetarios. Se 
entiende por operaciones en derechos especiales de giro otro uso de 
derechos especiales de giro. 

ARTICULO XXXI 

DISPOSICIONES FINALES 

Sección l. Entrada en vigor 

Este Convenio entrará en vigor cuando haya sido firmado en nombre de 
los gobiernos que reúnan el sesenta y cinco por ciento del total de las 
cuotas que figuran en el Anexo A y cuando los instrUI!l.entos a que se refiere 
la Sección 2 a) de este Artículo hayan sido depositados en nombre de .dichos 
gobiernos, pero en ningún caso· entrará en vigor antes del 1 de mayo de 1945. 

Sección 2. Firma del Convenio 

a) Los gobiernos en cuyo nombre se fir!!l.e el presente Co~venio en­
tregará::i :para su depósito al Gobierno de Estados Unidos de A'.!lérica un ins­
tr'.ll:lento en el que declaren que han acep¡;ado este Convenio de acuerdo con 
sus propias leyes y que han tomado todas las medidas necesar:as para poder 
cumplir con todas las obligaciones contraídas a tenor del nis~o. 

b) Los países serán oiemcros del Fondo a partir de la fecha. en que 
se deposite en s~ ncobre el inst~..llilento a que se refiere el a~artado a); 
pero nin~..m .~a!s ?O<i=á ser mieobro ar.tes de que el presente Convenio 
en"tre en vigor segÚ.n lo dispuesto en ·1a Sección _l de este .A!-tículo. 

e)° ~l :}ooierno de Zstad.os Unidos de A:nérica notifi;ará a ·10~ gooier·­
ncs de los ?3-Íses c'.zyos nombres fig~ran en el Anexo A~ y a l~s gobiernos 
de todos los ?aíses cuya condición de :nier:ibros 'i-1.aya sido aprcoad.a de acue::-á.o 

o 

o 

con la Sección 2 del Ar-cículo II, ace!'ca de todos los casos en que se sus- ) 
criba el presen¡;e Convenio y del depós·i to de todos los instrumentos a que 
se refiere el apartado a). 
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d) Cada gobierno, en el momento en que se firme este Convenio en su 
nombre, remitirá al Gobierno de Estados Unidos de América, en oro o en dóla­
res de Estados Unidos de América, la centésima parte del uno por ciento de 
su suscripción total a fin de sufragar los gastos administrativos del Fondo. 
El Gobierno de Estados Unidos de América mantendrá dichos fondos en una 
cuenta de depósito especial y los transferirá a la Junta de Gobernadores 
del Fondo cuando se convoque su prÍlllera reunión. Si este Convenio no 
hubiera entrado en vigor para el 31 de diciembre de 1945, el Gobierno de 
Estados Unidos de América devolverá dichos fondos a los gobiernos que se 
los hayan remitido. 

e) El presente Convenio quedará abierto en la ciudad de Washington 
a la firma de los gobiernos de los países cuyos nombres figuran en el 
Anexo_A, hasta el 31 de diciembre de 1945. 

f) Después del 31 de diciembre de 1945, el presente Convenio quedará 
abierto a la firma del gobierno de cualquier país cuyo ingreso en calidad de 
miembro baya sido aprobado conforme a la Sección 2 del Artículo II. 

g) Al suscribir el presente Convenio, todos los gobiernos lo aceptan 
tanto en su propio nombre co~o en lo que respecta a todas sus colonias y 
territorios, to.dos los territorios bajo su protectorado, soberanía o auto­
ridad y todos los territorios sobre los cuales ejerzan mandato. 

h) El a~artado d). entrará en vigor respecto a cada gobierno signa-
'tario a partir de la fecha en que éste firme el Convenio. 

[La cláusula referente a la firma y depósito que se reproduce a 
continuació~ -se ajusta al texto del Artículo XX del Convenio 
Constitutivo original.] 

Hecho en Washington, en un solo ejemplar que permanecerá depositado ·en 
los Archivos del Gobieno de Estados Unidos de América, el cual transmitirá 
copias certi~icadas a todos los gobiernos cuyos nombres se consignan en el 
Anexo A, 7 a todos los gobiernos que sean admitidos en calidad ie miembros 
de confor:nidad con la Sección 2 del Artículo II. 

1 > 
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ANEXO A 

CUOTAS 

~ . . 
;.y SENADO 

_ Rl 'UBLICA DOMINICA.NA 

(En millones de dólares de Estado~ Unidos de Am~rica) 

Australia. • • • • • • • • 200 
Bélgica. • • • • • • • • • 225 
Bolivia. ;; • • • • • • • • 10 
Brasil •••••••••• 150 
Canad~ • • • • • • • • • • 300 
·colombia • • • • • • ■ • • 50 
Costa Rica •••••••• 5 
Cuba • • • • • • ■ • • • • 50 
Checoslovaquia •••••• 125 
Chile ••••••••••• 50 
China ••• 
Dinamarca* 

.•..... . 550 
. . . . . . 

Ecuador. • • . • • • • • • • 
Egipto · • • • • • • • • • • 
El Salvador • • • . • ~ 

Estados Unidos de 

* 
5 

45 
2,5 

América •••••••• 2.750 
Etiopía. • • • • • •. • • • 6 
Filipinas ••••• ~ ••• 15 
Francia·. • • • • • • • • ~450 
Grecia . • . • • • • • • • 40 
Guatemala ••••••••• 5 

·Haití • .•••••.••• 5 
Honduras • • • • • • • • • . 2, 5 

India •••• ■ ••• 

Irak • • . . . . . . 
Irán D • • º • º º ª 

Islandia• • • • • • 

o • • • 

. . . . 
• • • • 
o • • • 

Liberia• • • • • • • • • 
Luxemburgo • • • • • • • • • 
M~xico ••••••••••• 
Nicaragua. • • • • • • • 
Noruega. . . • • • . • . • . 
Nueva·Zelandia •••• ■ • • 

Países Bajos • • • • • ., • • 
Panamá • • • • • • • • • • • 

• o 

400 
8 

25. 
1 
0,5 

10 
90 

2 
50 
50 

275 
0,5 
2 Paraguay • • • • 

Perú •••• • • . • · o ••• 25 
Polonia. • •• • • • 125 

• • 1.300 Reino Unido •••••• 
República Dominicana ••• ■ 
Unión de Repúblicas 

5 

Socialistas Soviéticas • 1.200 
Unión Sudafricana. • •• ioo 
Uruguay. • • • • • • • • • • .15 
Venezuela. • • • • • 15 
Yugoslavia ••••••••• 60 

*El Fondo determinará la cuota de Dinamarca después de que el Gobierno 
danés haya declarado estar en condiciones de firma.reste Convenio y antes 
de que proceda a firmarlo. 

) 
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ANEXO B 

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE RECOMPRA, PAGO DE 
SUSCRIPCIONES ADICIONALES, ORO Y CIERTAS 

CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

l. Las obligaciones de recompra incurridas confor?!le a la Sección 7 b) 
del Artículo V antes de la fecha de la segunda enmienda de este Convenio que 
queden pendientes de cumpli:r:iiento en esa fecha se cumplirán á más tardar en 
la. fecha o fechas en que hubieran tenido que c;:umplirse de acuerdo con lo dis­
puesto por este Convenio antes de la segunda enmienda. 

2 • . Los países miembros cancelaran con derechos especiales -de giro las 
obligaciones de pagar oro al Fondo por reccrnpras o suscripciones que no se 
h~ail pagado en la fecha de la segunda enmienda de este Convenio; no obstan­
te, el Fondo podrá disponer que estos pagos se hagan total o parcialmen~e 
en las monedas de otros países miembros que especifique. Un país miembro 
no participante cancelará con las monedas de otros países miembros que es­
pecifiq'l,le el Fondo las obligaciones pagaderas _en derechos especiales de 
giro en .virtud de es~a disposición. 

3. A efectos del párrafo 2 a.~terior, o,888 671 gramos de oro fino 
eq_uiYaldran a un derecho especial de giro, y la cantidad de moneda pagadera 
conforme al párrafo 2 se determinará sobre esa base y sobre la base del 
valor de la moneda en derechos especiales de giro en ·1a. fecha del pago. 

q• Las tenencias del Fondo de la moneda de un país r.rienbro que excedan 
del setenta y cinco por_ ciento de la cuota del país en la fecha a que se 
refiere el párrafo 1 y no estén sujetas a recompra conforme .a ese párrafo 
se recompraran de acuerdo con las siguientes normas: 

. i) Las tenencias resultantes de una -compra se recompreran 
de acuerdo con la política .sobre uso de los recursos 
del Fondo en virtud de la C'.lal se hizo la comnra. 

·'¡,. 

ii) Las otras tenencias se recompraran a más tardar cuatro 
a.~os después de la fecha de la segunda enmienda de este 
Conve!lio. 

5. Las recompras con arreglo al 9árrafo 1 que no estén sujetas al 
párrafo 2, así como las recompras confo!"Il1e al párrafo 4 y las es~ecifica­
ciones de noneda que ser.ala el nárra~o 2 se harán de acuerco con la 
Sección 7 i) del Artículo v. -

· 6~ Tqdo reglrunent<=!, tasa, procedimiento o decisión que esté vieente 
en la fecha de la seeunda enmienda de ·este Convenio seguirá en vigor hasta 
que se modifique de acuerdo con las disposiciones del mi~H!lo. 
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7. En el grado en que, antes de la fecha de 1~ segunda emn;ende de 
este Convenio, no se hayan efectuado arreglos equivalentes en sustancia 
a los apartados a) y b )., el Fondo 

a) venderá hasta 25 millones de onzas del oro fino que esté en su 
poder al 31 de agosto de 1975 a los países miembros q_ue lo eran 
en esa fecha y estén de acuerdo en comprarlo, en proporción a 
sus cuotas en esa fecha. Las ventas a los países miembros . con­
forme a este apartado se harán á cambio de su moneda y a un . 
precio equivalente al efectuarse la venta a un derecho especial 
de giro por 0,888 671 gramos de oro fino, y 

b) venderá hasta 25 nillones de onzas del oro fino que este en su 
poder el 31 de agosto de 1975 en beneficio de los países miembros 
en desarrollo que eran miembros en esa fecha, con la salvedad, no 
obstante, de que la parte de los beneficios o plusvalía del oro 
correspondiente a la proporcion entre la cuota de cada u~o de 
esos países al 31 de agosto de 1975 y el total de las cuotas de 
todos los países mie!llbros ~~ esa fecha se transferirá directa­
mente a cada uno de esos países. El requisito previs~o en 
la Sección 12 c) del Artículo V de que el Fondo consulte a un 
país miembro, obtenga su conformidad o cambie la moneda del país 
miembro por la de otros países miembros en ciertas circunstancias 
se aplicará a la moneda q_ue, con arreglo a esta disposición, el 
Fondo reciba a consecuencia de la venta de oro, salvo la efec­
tuada a países miembros a ca.moio de su propia moneda, y 
coloque en la Cuenta de Recursos Generales. 

Cuando se Yenda· o_ro confor!Ile a este párrafo 7, se colocará'. en la Cuenta de 
Recursos Generales del Fondo una cantidad del producto en las monedas reci­
bidas equivalente, al efectuarse la venta, a un derecho especial de giro 
por 0,888 671 gramos de oro fino; los demás activos que mantenga el Fondo 
conforme a arreglos hechos en virtud del apartado b) se mantendrán se,arados 
de los recursos generales del Fondo. Los activos que quedan sujetos a 
enajenación por el Fondo al terminarse los arreglos conforme al apartado b) 
se transferirán a la Cuen~a Especial de Gastos. 

AltEXO C 

PARIDADES 

l. El Fondo notificará a los países miembros que pueden estable­
cerse paridades a efectos de este Convenio, de acuerdo con las Secciones 1, 

3? 4 Y 5 del Artículo IV y con este ftr.exo, en derechos especiales de 
giro o en otro denominador común que el Fondo deterI?1ine. ~ denominador 
común.- no· será- el oro ni UM moneda. ·. 

D 

) 
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2. Los países miembros que quieran establecer una parid.ad para 
su moneda la propondrán al Fondo dentro de un plazo razonable después 
de haberlo notificado segÚn el párrafo l. 

3. Los países miembros que no proyecten establecer una paridad 
para su moneda conforme al párrafo 1 consultarán con el Fondo y se cer­
cionarán de q_ue su régimen cambiari_o sea compatible con los fines del 
Fondo y adecuado para cumplir sus obligaciones conforme a la Sección 1 

. del Artículo IV. 

4. El Fondo aceptará u objetará la paridad propuesta dentro de 
un plazo razonable después de recibir la · propuesta. Ninguna paridad pro­
puesta entrará en vigor a efectos de este Convenio si el Fondo .la objeta, 
y el país mie~bro quedará sujeto a lo dispuesto en el párrafo 3. 'El Fondo 

no hará objeciones en razón del ordenamiento sociopolítico del país- miembro 
que proponga la paridad. 

. 5. Los países miembros que tengan una paridad para su moneda se 
obligarán a aplicar medidas apropiadas compatibles con este Convenio para 
cercforarse de que los tipos máximo y mínimo para las transacciones cam­
biari.as al contado que ·se efectúen en sus territorios entre su moneda y 

la de otros países miembros que mantengan paridades no difieran de la 
correspondiente relación de paridad en más del cuatro y medio por ciento 
o en otro margen o márgenes que el Fondo establ~zca por mayoría del 
ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los votos. 

6. Los países miembros no propondrán una modificación de la pari­
·dad de su moneda sino para corregir un desequilibrio fundamental o evitar 
que surja. S6lo podrá modificarse una paridad e. propuesta del pa.í.s 
miembro y previa consulta con el· Fondo. 1 

• 

. . 7. Cuando se proponga una modificación, el Fondo la aceptará u 
objetará dentro de un plazo razonable después . de recibir la propuesta. 
La aceptará si le consta que es necesaria para corregir, o evitar que 
surja, un desequilibrio fundamental. El Fondo no objetará una modifica­
ción en razón del ordenamiento sociopolítico del país miembro que 
proponga una modificación. Uinguna propuesta de modificación de paridad 
entrará en vigor a efectos de este Convenio si el Fondo la objeta. El 
país miembro que modii'ique la paridad .en su moneda a pesar de la objeción 
del Fondo qued~á su.jeto a la Sección 2 del Artículo XXVI. El Fondo de­
salentará el mantenimien.to de paridades poco realistas. 
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8. La paridad de la moneda de un país miembro establecida de 
conformidad con este Convenio cesará a efectos de este Convenio si el 
pe.ís informa al Fondo que dispondrá su cesación. El Fondo, por decisión 
tomada _por el ochenta y cinco por ciento de la .totalidad de los votos, 
podrá objetar la cesación de una paridad. El país miembro que disponga la 
cesación de la paridad ·de su moneda a pesar de la objeción . del Fondo que­
dará sujeto a la Sección 2 del Artículo XXVI. La paridad de la moneda 
de ·tin país miembro establecida conforme a ·este Convenio cesará a efectos 
de este Convenio si el país dispone su cesación a pesar de la objeción 
del Fondo o si el Fondo determina que el país .no mant.iene tipos acordes 
con el párrafo 5 para un volumen considerable de transacciones cambiarias, 
con la salvedad de que el Fondo no podrá hacer esa determinación sin con­
sultar previamente con el país miembro y comunicarle con sesenta días de 
antelación que proyecta considerar la posibilidad de efectuar una 
determinación. 

9. En caso de cesación de la paridad de la moneda de un país con­
forme al párrafo 8, el país consultará con el Fondo y se cerciorará de que 
su régimen cambiario sea compátible con los fines del Fondo y adecuado 
para c'll:11IPlir las obligaciones contraídas conforme a la Sección l del 
Artículo IV. . · 

10. Los países miembros para los -cuales la paridad de su moneda haya 
cesado conforme al párrafo 8 podrán proponer en cualquier momento una 
nueva paridad para su moneda. 

11 • . No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, el Fondo, por mayo~ 
ría del setenta por ciento de la totalidad de los votos, podrá efectuar 
modificaciones uniformes y proporcionales de todas las paridades si el 
denomínador común fuera el derecho especial de giro y si las modifica­
eiones no afectaran el valor del ~ismo. Sin embargo, no se modificará 
la paridad de la moneda de ningún país miembro, si, con arreglo a esta 
disposición, el país informa al Fondo, dentro de los siete dÍas siguien­
tes a la decisión de éste, que no desea que esa decisión modifique la 
paridad de su moneda. · 

) 
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ANEXO D 

CONSEJO 

~ 

®SENAD¿, 
REl'UBLICA DOMINICANA 

Todo país miembro que designe un director ejecutivo y todo 
grupo de países miembros respecto del cual un director 
ejecutivo emita el número de votos que les corresponda~." · 
nombr~rán un consejero, que ·será gobernador, ministro del 
gobierno del país miembro o persona de categoría compara­
ble, y podrfui nombrar no ·más de siete asociados. Por mayo­
ría -del ochenta y cinco por ciento de la totalidad de los 
votos, la Junta de Gobernadores podrá modificar el .número 
de asociados que pueden nombrarse. Los consejero·s o aso­
ciados permanecerán en sus cargos hasta nuevo . nombramiento 
o hasta la siguiente elección ordinaria de directores eje­
cutivos si ésta fuese anterior. 

b) Los directores ejecutivos, o en ausencia de éstos sus su­
plentes, y los asociados tendrán derecho a asistir a las 
re~iones del Consejo, salvo que éste decida limitar la 
asistencia. Todo país miembro y todo gru~o de peíses 
miembros que designen un consejero nombr~ran un suplente, 
quien tendrá derecho a asistir a las reuniones del Consejo 
y plenos poderes para hacer las veces de consejero, cuando 
~ste se encuentre ausente. 

a) El Consejo supervisará la gestión y la adaptación del sis­
tema monetario internacional, incluido el funcionamiento 
continuo del proceso de ajuste y la evolución de la liqui­
dez global, y, en este sentido, examinará la evolución de 
la transferencia de recursos reales a los países en 
desarrollo. 

b) El Consejo .considerará las propuestas para modificar el 
Convenio Constitutivo que se presenten conforme al apar­
tado a) del Artículo XXVIII. 

a) La Junta de Gobernadores podrá delegar en el Consejo el 
ejercicio de cualesquiera de los poderes de que está 
investida, e

0

xcepto los que este Convenio le confiere 
directa.mente. 

b") Cada consejero tendrá derecho a emitir el nfunero de votos 
que, confonne a la Secci6n 5 del Artículo XII, correspon-

. dan a.1 país o grupo de países miembros que lo haya nom­
brado. El consejero nombrado por un grupo de países miem~ 
bros podrá emitir separadamente el nfunero de votos de cada 
país del grupo. Si el número de votos asignados a un país 
miembro no pudiera ser emitido por un director ejecutivo, 
el país miembro podrá hacer arreglos con un consejero para 
que emita el número de vot~s - del país. 
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e) El Consejo no adoptará ningm;a medida en ejercicio de los 
poderes delegados por la Junta de Gobernadores que sea in­
compatible con las medidas tomadas por la Junta, y el 
Directorio Ejecutivo no adoptará ninguna. medida en .ejer­
cicio de los poderes delegados 'por la Junta que sea incom­
patible con las medidas tom~das por la .Junta o el Consejo. 
, , 

4. El ··-cónsej o elegirá a .-.un 
reglamentos que sean necesarios o 
funcí~nes y ~eterminará cualqui_er 

consejero como presidente, adoptará los 
adecuados para el cumplimiento de sus 
aspecto de ·su procedimiento. 

. ., 

· 5. ·'a) El Consejo tendrá poderes correspondientes a los del 
Directorio Ejequtivo conforme a las disposiciones siguien­
tes: Secciones 2 c), f), · g) y j) del Artículo XII; 
Secciones 4 a) y 4 c) iv) del Artículo XVIII; Sección 1 
~P.l Artículo XXIII, y Sección 1 a) del Artículo XXVII. 

' . ·_ • . . b) 
.. : 

En las decisiones que el Consejo adopte sobre asuntos que 

e} 

· 'se refieran exclusivamente al Departamerito de Derechos 
Especiales de Giro, sólo tendrán derecho a votar los con­
·sejeros nombrados por un país miembro que sea participante 
o por un grupo de países miembros en el cual por lo menos 
uno sea participante. Cada uno de estos consejeros tendrá 
derecho a emitir el número de votos asignados al país 
miembro participante que lo haya nombrado o a los países 
miembros participantes del grupo de países miembros que lo 
haya nombrado y podrá emitir los votos asignados a un par-

. ticipante con el que se hayan hecho arreglos conforme a la 
Última oración del párrafo 3 b) de este Anexo. 

El Consejo podrá adoptar un regla.mento para establecer el 
procedimiento según el cual el Directorio Ejecutivo, cuando 
estime· que el Consejo debe tomar medidas que no puedan apla­
zarse hasta la siguiente reunión ordinaria del Consejo y que 
no justifiquen la convocatoria a reunión extraordinaria, 
pueda obtener la votación de los ·consejeros sobre un asunto 
determinado, sin necesidad de reuni6n del Consejo. · 

d) La Sección 8 del Artículo IX será aplicable a los consejeros 
titulares y suplentes, a los asociados y a toda otra per­
sone facultada para asistir a una reunión del Consejo. 

e) A los efectos del apartado b) y del párrafo 3 b), el acuerdo 
a que llegue un país miembro o participante, en virtud de la 
Sección 3 i) ii) del Artículo XII, facultará a un consejero 
para votar y emitir el número de votos que corresponda a di­
cho país. 

6. Se considerará que la prir.iera oraci'ón de la Sección 2 a) del 
Artículo XII incleye una referencia al Consejo. 

o 

() 

) 
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ANEXO E 

ELECCION DE · DIRECTORES EJEGUrIVOS 

l. La elecci6n de los directores ejecutivos electivos se har~ por 
votación de los gobernadores que tengan derecho a voto. 

" 

2. En la votación para los directores .ejecutivos que deben ser 
elegidos, cada gobernador con derecho a yoto deberá emitir a favor de 

RE.l'lJ6LICA 00MINICA~A 

uná sola persona todos los votos a que tenga derecho según la Sección 5 a) 
del Artículo XII. Serán elegidos directores ejecutivos las quince personas 
que reciban el mayor número de votos, pero no se considerará electa ninguna 
persona que obtenga menos del cuatro por ciento del nfunero total de votos 
(votos válidos) que pueden emitirse. 

3. Si en la primera votación no resultaren electas quince personas, 
se efectuará una segunda votación en la que Yotarán únicamente: a) los 
gobernadores que en la primera votación votaron por una persona que no 
result6 electa, y b) los gobernadores cuyos votos por una persona electa 
se considere que, conforme a lo previsto en el párrafo 4, han elevado el 
número de votos a su favor a más del nueve por ciento del total de votos 
validos . Si. en la segunda votación el numero de candidatos fuera mayor 
que el nm:iero de directores ejecutivos que han de ser electos, no podrá 
presentarse la persona que haya recibido el nfunero menor de votos en la 
primera votación. 

4. Al determinar si los votos de un gobernador han elevado el total 
emitido a favor de una persona a má.~ del nueve nor ciento de los votos 
válidos, se considerará que ese nueve por cient~ incluye, prinera.ment~, 
los votos del gobernador que haya emitido el ~ayor numero de votos a fa­
vor de di cha persona; después, 1os votos del gobernador que le siga en 

· numero de votos emitidos, y así sucesivamente hasta llegar al nueve por 
ciento. 

5. Se considerara que el gobernador cuyos votos deban contarse en 
parte -para elevar el total er.ritido a favor de una persona a más del cuatro 
por ciento ha emitido todos sus votos por dicha persona, incluso si con 
ello el total de votos a su favor excediera· del nueve por ciento. 

6. Si después de la segunda votación no resultasen electas quince 
personas, se efectuarán nuevas votaciones de acuerdo con las mismas bases 
hasta que resulten electos quince directores ejecutivos, con la salvedad 
de que una ·,ez que se hayan elegido catorce personas, la decimoquinta 
podrá elegirse por mayoría simple de ios votos restantes y se considerará 
que ha sido elegida por la totalidad de dichos votos. 
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ANEXO F 

DESIGNACION 

~ 
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Durante el primer per!odo básico reg~rán para la designación de países 
participantes las siguientes normas: 

a) La. designación de países participantes a que se refiere la Sec­
ci5n 5 a) i) del Artículo XIX se hará por cantidades que con­
tribuyan a igualar gradualmente las razones entre sus tenencias 
de derechos especiales de giro en exceso de sus asignaciones 
acumulativas netas y sus tenencias oficiales de oro y divisas. 

b} La formula que se e!!lPlea.rá nara llevar a cabo lo dispuesto en 
el apartado a) será tal que-la designación de participantes 
se haga: 

i) en proporción a sus tenencias oficiales de oro y divisas 
cuando las razones a. que se refiere el apartado· a.) sean 
iguales, y 

ii) para reducir gradualmente la diferencia a. que se refiere 
el apartado a) entre razones bajas y altas. 

ANEXO G 

RECONSTITUCIO:{ 

l. Durante el primer período básico regirán para la reconstitución 
las siguientes normas: 

a) i) Todo país participante utilizara y reconstituirá sus 
tenencias de derechos especiales de giro en forma que, 
cinco años después de la prir.iera asignación y al cierre 
de cada trimestre civil subsiguiente, el promedio de 
sus tenencias totales diarias de derechos esneciales 
de giro durante el período de cinco años nás- reciente no 
sea inferior al treinta por ciento del nromedio de su 
asignación acumulativa neta diaria de· d~~echos esneciales 
de giro durante el mismo 9eríodo. 

) 
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Dos años· desnués de la primera asignación y al cierre de 
cada mes civil subsiguiente, el Fondo efectuará cémpu~os 
en cuanto ~ cada país participante para detezminar si 
~ste va a necesitar o no ada_uirir derechos especiales de 
giro entre la fecha del cómputo y la expiración de cual-
4uier período de cinco años y en qué cuantía, a fin de 
poder ~umplir el requisito previsto en el inciso i). E~ 
Fondo adoptará un reglamento en lo que respecta a las 
bases conforme a 1as · cuales habrán de hacerse estos 
. c6mputos y asimismo respecto al momento en que se hará 
la designación de los países participantes según la 
Sección 5 a) ii) del Artículo XIX a fin de a...vudarles 
a cumplir el requisito estipulado en el inciso i). 

El Fondo enviará una notificación especial al país parti­
cipante cuando los cómputos a que se refiere el inciso ii) 
indiquen que no es probable que dicho país pueda cumplir 
con el requisito previsto en el inciso i) a menos que 
cese de utilizar los derechos especiales de giro durante 
el resto del período abarcado por el cómputo efectuado 
según el inciso ii)o .. 

l 

iv} Los pa!ses participantes que necesiten adquirir derechos 
especiales de giro a fin de cumplir esa obligación ten­
drán obligación y derecho de obtenerlos a cambio de una 
moneda aceptable por el Fondo, mediante una transacción 
por conducto de la Cuenta de Recursos Generales. El 
país participante que no pueda obtener de este modo 
suficientes derechos especiales de giro para cumplir 
dicha obligación, tendrá obligación y derecho de adqui­
·rirlos del país participante que el Fondo especifique 
a cambio de una moneda de libre uso. · 

b) Los paises participantes también deberán t ·ener debida­
mente en cuenta la conveniencia de ir logrando gra­
dualmente una relación equilibrada entre sus tenencias 

. de derechos especiales de giro y de otras reservas. 

2. En caso de que un país participante deje de cumplir las normas 
sobre reconstitución, el Fondo determinará si las circunstancias justifican 
o no decretar la suspensión prevista en la Sección 2 b) del Artículo XXI:I. 
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. ANEXO· H . 

" .· TERMINACIOU DE LA PARTICIPACION 

l. Si la obligaci6n que quedase pendiente después de efectuada la 
compensación a que se refiere la Sección 2 b) del Artículo XXIV ~uera en 
favor del país participante que se retire, y si dentro del período de los 
seis meses siguientes a la fecha de la terminación de su participacién no 
hubiese llegado a un acuerdo de liquidación con el Fondo, el Fondo rec::::i.ra 
este saldo de derechos especiales de giro en. plazos semestrales iguales 
dentro de cinco años, a lo sumo, a contar de la fecha de la ter::ninacién. 
El Fondo redimirá dicho saldo a su opción, ya sea a) pagando al país p~r~:­
cipan-cc que se retire las cantidades que le proporcionen los de.nas ;a::s~s 
participantes según lo dispuesto en la Sección 5 del Artículo Y:l..T..'l, c-
b) permitiendo que dicho país utilice sus derechos especiales de gir~ ~ara 

· ob+ener del :9aís _Jarticipante que el Fondo es!)ecifiq_ue, de la C-..:.en-ca :: ·:-: 
~~cursos Generales o de cualquier otro tenedor, su propia moneda o ur:a 

. moneda de libre uso. 

2. Si la obligación que quedase pendiente después de efectuada la 
compensación a que se refiere la Sección 2 b) del Artículo XXI.V ~~era~~ 

o 

·favor del Fondo, y si dentro del período de los seis meses siguientes a f") 
la fecha de la terminació.i no se hubiese llegado a un acuerdo de lic:i:.::a-
cion, el país participan-ce que se retire liquidara la obligación e~ pla==s 
senestrales iguales dentro del termino de tres años a contar de la ~e~~a 
del~ terminación o de un tennino mayor que fije el Fondo. El naís ~ar~:-
cipante que se retire liquidará dicha obligación, según el Fono.o det~:-:-.::.::e, 
ya sea a) ·pagando al Fondo moneda de libre uso, o b) obteniendo de ~a 

. Cuenta de Recursos Generales o mediante acuerdo con el país partici~a.n:e 
que el Fondo especifique, o de cualquier otro tenedor; derechos espec:a2..es 
de giro de conformidad con la Sección 6 del Artículo XXIV, y coun::ens.S:::.02..2.s 
contra el plazo adeudado. 

3. Los plazos a que se refieren los pfu-ra:t'os l y 2 vencerá.~ se:s 
·meses después de la fecha de la terminación y, á partir de entonces, a 
intervalos semestrales. 

4. En caso de que dentro de los seis meses siguientes a la fec~a 
en que un país participante de por tenninada su particinación se ~roced:ere 
a la liquidaci6n del Departamento de Derechos Especiale~ de Giro de co~­
formidad con lo que previene el Artículo YXV, la liquidación entre el ?once 
Y dicho país se hará con arreglo a lo dispuesto en el Artículo YX'-/ y el 
Anexo r. 

) 
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ANEXO I 

. PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 
DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

l. En caso de liquidación del Departa.mento de Derechos Especiales 
de Giro los países participantes liquidaran sus obligacione·s con el Fondo 
en diez plazos semestrales, o en un período más largo que a juicio del 
Fondo sea necesario, en moneda de libre uso y en las monedas de países 
participantes que pose·an derechos especiales de giro que hayan de redimirse 
en cualquier plazo, en la medida de la redención y segÚn el Fondo determine. 
El pago del primer plazo semestral se efectuará a los seis meses de acor­
dada la liquidación del Departamento de Derechos Especiales de Giro. 

2. Si en los seis meses siguientes a la fecha de la decisión 
de liquidar el Departamento de Derechos Especiales de Giro se decidiese 
disolve~ el Fondo, no se procederá a liquidar el Departamento de Derechos 
Especiales de Giro hasta que se hayan distribuido las ~enencias de derecios 
especiales de giro de la Cuenta de Recursos Generales conforme a la regla 
siguiente: 

Una vez efectuada la distribución dispuesta en el párrafo 2 a) 
y b) del Anexo K, el Fondo prorrateará los derechos especiales 
de giro de la Cuenta de Recursos Generales entre todos los 
países miembros que sean participantes, en proporción a las 
cantidades que se adeuden a cada uno de ellos despu~s de efec­
tuada la distribución dispuesta en el párrafo 2 b). Para deter­
minar la cantidad adeudada a cada pafs miembro a efectos de 
prorratear el remanente de sus tenencias de cada moneda 
conforne al párrafo 2 d) del Anexo K, el Fondo deducirá la 
cantidad de derechos especiales de giro que haya distribuido 
conforme a esta regla. 

3. Con las cantidades que reciba de conformidad con el párrafo l, 
el Fondo redimirá los derechos especiales de giro que posean los tenedo~es, 
en la forma y orden siguientes: 

a) Los derechos especiales de giro pertenecien_tes a gobiernos 
de países que hayan terminado su participacion con más de 
seis neses de antelación a la fecha en que la Junta de 
Gobernadores decida liquidar el Departamento de Derechos 
.Especiales de Giro, se redimirán con arreglo a las condi­
ciones estipuladas en los acuerdos que se hubieren convenido 
con.forme al Artículo XXIV o al Anexo H. 

b) Los derechos especiales de giro pertenecientes a tenedcres 
que no sean participantes se redimirán antes que los que 
pertenezcan a participantes, y la redención se na.r~ en ~ro­
porci6n a la cantidad que posea -cada tenedor. 

I 
I 

I 
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El Fondo determinará la proporción de los derechos especia­
les de giro que posee cada país participante en relación 
con su asignación acumulativa neta. El Fondo , redimirá pri­
meramente los derechos especiales de ~iro de los países 
participantes que tengan la proporción más elevada hasta 
que esa proporción se reduzca al nivel de la inmediatamente 
inferior; el Fondo procederá ent.onces a redimir los derechos 
especia.les de giro que posean estos países de acuerdo con 
sus asignaciones acumulativ~ netas, hasta que las proporcio­
nes queden reducidas al nivel de la que sea la tercera 
más elevada en proporción, y así sucesivamente hasta que 
la cantidad disponible para redención quede a.gatada. 

' 4. Cualquier cantidad pagadera a un país participante por concepto 
de redención según el párrafo 3 se compensará contra las cantidades que haya 
que pagar según el párrafo 1 de este Anexo. 

5. Durante J.a liquidación, el Fo.ndo pagara. intereses sobre la can­
tidad de derechos especiales de giro que posea cada tenedor, y cada país 
participante pagará cargos sobre la asignación acumulativa neta de los 
derechos especiales de giro que haya recibido menos cualquier pago efec­
tuado según el párrafo l. El Fondo fijara las tasas de interés y cargos 
y la fecha de pago. Los pagos de intereses y cargos se harán en derechos 
especiales de giro en la ¡:iedida de lo posible.. El país participante q_ue 
no posea suficientes derechos especiales de giro para pagar cargos ·efectuará 
el pago en la moneda que el Fondo especifique. Los derechos especiales de 

•giro que hayan sido recibidos en pago de cargos y que se necesiten para 
hacer frente a gastos administrativos, no se aplicarán al pago de intereses, 
sino que se transferirán al Fondo y serán redirn.idos en primer término con 
ias monedas que el Fondo emplee par.a atender sus gastos .• 

6. Mientras un· na.Ís narticinante se encuentre en ~ora en relación con 
cualquiera de los pago; dispuestos · en los párrai'os l ó 5, no se le pagará 
cantidad alguna con arreglo a los párrafos 3 6 5. 

7. Si después de efectuados los pagos finales a los países pa.rtici~?-"'..­
tes resultase que los que no se encuentran ~'1 Ill.ora no poseen derechos espe­
ciales de giro en proporción igual a su asignación acUI!lulativa neta, los 
países participantes que posean una propórc i ón menor comprarán a los que 
posean una proporción mayor los montos que proceda.'1 confor.:ie a los arres.üos 
que el Fondo efectúe, de nodo de hacer que la proporción de sus tene~cias 
de derechos es:peciales de giro resulte if,Ual. Los países participantes q~e 
estén en mora pagarán en su propia moneda al Fondo unn cantidad igual a :!.a 
cantidad que adeuden. El Fondo distribuirá entre los na!ses oa.rticina.'1~e ~ 
las monedas que reciba por este concepto y cualquier d~recho ;esiduai e~ 
proporci6n al nx,nto de los derechos es·peciales de giro que !)Osea ce.da 
uno, .Y esos derechos especiales de giro serán cancelados. El Fondo procP.­
dera entonces ·a cerrar la contabilidad del ·oenartamento de Derechos 
Especiales de Giro, y cesarán todas las obli g~ciones del Fondo que se 
originen en la asignación de derechos especiales de giro y la administra­
ción del Departamento de Derechos Especiales de Giro. 

) 
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8. Los pe.!ses participantes cuya moneda se haya distribuido entre 
otros pa!ses participantes con arreglo a este Anexo garantizan su uso irres- ~ 
tricto en todo momento para la compra de bienes o para el pago de canti:iades 
que se adeuden e.l país o a habitantes de sus territorios. Los países par­
ticipantes que h~an contraído esa obligación convienen en resarcir a los 
demás países participantes las perdidas resultantes de la diferencia entre 
el valor al cual el Fondo haya distribuido la. moneda del país pertici-pa.nte 
conforme a este Anexo y el valor obtenido por dichos países e.l venderla. 

AltEXO J 

LIQUIDACION DE CUEMTAS CON PAISES MJ:EMBROS QUE SE RETIREN 

l. La liquidación de cuentas con respecto a la Cuenta de Recursos Gene­
rales se efectuará de conformidad con los párrafos la 6 de este Anexo. El 
Fondo estará obligado a devolver al país miembro que se retire una cantidad 
igual · a su cuota, más cualesquiera otras cantidades que le adeude, menos 
cualesquiera cantidades que el país adeude al Fondo, incluidos los cargos que 
se devenguen después de la fecha de su retiro; pero no se efectuará ningún 
pago antes de que transcurran seis meses desde la fecha de retiro. Los pagos 
se harán en la moneda del país miembro que se retire y, a dichos efectos, el 
Fondo podrá transferir a la Cuenta de Recursos Generales, a cambio de una 
cantidad equivalente de moneda de otros países miembros en esa cuenta que con 
la conformidad de aquéllos el Fondo seleccione, las tenencias de la moneda 
del país miembro en l"a Cuenta Esyecial de Gastos o en la Cuenta de Inversiones. 

2. Sí las tenencias del, Fondo de la moneda del país miembro que se 
retire fueran insuficientes para . pagar la cantidad neta que el Fondo le 
adeude, el saldo se pagará en moneda de libre ·uso, o en cualquier ot:!:"a 
forma que se acuerde. Si el Fondo y el país miembro que se retire no 
llegasen a un acuerdo en un plazo de seis meses a partir de la fecha del 
retiro, la moneda en cuestión en poder del Fondo se entregará inmediatamente 
al país miembro que se heya retirado. 21 saldo que se adeude se pagara en 
diez plazos semestrales en el curso de los cinco años siguien~es. Cada 
uno de estos plazos se pagará, a opción del Fondo, bien en la moneda del 
país miembro retirado, adquirida después del retiro, o en noneda de libre 
uso. 

3. Si el ?ondo no pagara cualquiera de los plazos que adeude de 
acuerdo con los apartados precedentes, el país miembro que se haya retirado 
tendrá derecho a exigir al Fondo el pago del plazo en cualquier ot:!:"a ~oneda 
que el Fondo tenga en su ~oder, excepto las que hayan sído declaradas 
escasas según la Sección 3 del Artículo VII. 
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4. Si las tenencias del Fondo de la moneda de un país miembro que se 
retire excedieran de la cantidad que le adeu4a, y si en el plazo de seis 
meses a partir. de la fecha del retiro no" se hubiere llegado a un ·acuerdo en 

. cuanto al modo de liquidar las cuentas, el país qu~ se haya -retirado del Fondo 
tendrá que redimir ese excedente con moneda de libre uso. La redención se 
hará a los tipos a que el Fondo vendería dicha moneda en la fecha en que el 
país se retire del Fondo. El país que se retire completará la redención en 
el plazo de cinco años a pe.rtir de _ la fecha ·de su retiro, o en · un plazo mayor 
que podrá fijar el Fondo, pero no tendrá que redimir en cada semestre más 
de una décima uarte del exceso de las tenencias de su moneda aue el ?onda 

6 • -

baya tenido en su poder en la fecha del retiro, más la.s adquisiciones poste-
riores des~ moneda ocurridas durante dicho semestre. Si el uaís oue se 
retire no cumple esta obligación, el Fondo podrá liquidar ord~nad~ente en 
cualquier mercado la cantidad de moneda que debió haberse redimido. 

5. Los países miembros que quieran obtener la ~oneda de un ~aís 
que se haya ret .:,rado la adquirirán comnrándola al :"onde, en la :n·edida e:: 
lue tengan acceso a sus recursos y en que dicha moneda se halle dispon:­

.. - • ble de conformiiad con el párrafo 4 • 

. 6. El país miembro que se retire garantizará el uso irrestricto en 
todo momento de su moneda cuando se haya dispuesto de ella canfor.ne a 
los párrafos 4 y 5 para la compra de mercancías o el pago de deudas al 
pa!s o a sus habitantes. Compensará al Fondo por las perdidas resulta~­
tes de la diferencia entre el valor de su moneda en derechos especiales 
de giro en la fecha del retiro y el valor en derechos especiales· de gi:::-o 
que haya obtenido el Fondo al venderla de acuerdo con los párrafos 4 y). 

7. Si el país miembro que se retire tuviera una deuda contraída con 
el Fondo como consecuencia de transacciones efectuadas en. la Cuen~a :Ss-_¡_::ecial 
de Gastos con arreglo a la Sección 12 f) ii) del Ar~ículo V, la deuia se 
cancelarg de conf~rmidad con las condiciones en que se haya con~ra!io. 

8. Si el Fondo mantuviera moneda del país miembro que se retire e~ 
la Cuenta Especial de Gastos o en la Cuenta de Inversiones, el Fondo, u...~a 
vez que haya procedido al uso dispuesto en el párrafo 1~ podrá ca.:::ioiar en 
forma ordenada en cualquier mercado, a cambio de la moneda de o~ros ~~íses 
miembros, la moneda del país miembro que se retire que reste en c~da 
cuenta; el produc~o del cambio de esa cantidad en cada cuenta se rn.ar.~endri 
en la cuenta ~ue corresponda. Se aplicarán a la moneda del ~aís ~ie~~ro 
que se retire las disposiciones señaladas en el párrafo 5 y en la ~ri~era 
oración del párrafo 6. 

9. Si el Fondo mantuviera obligaciones . del pafs miernbro que se 
retire en la Cuenta Especial de Gastos en virtud de la Sección 12 h) del 
Artículo V, o en la Cuenta de Inversiones, el Fondo r,odr~ ~antenerlas 
hasta la fecha de su vencimiento o disponer de ellas antes. Se aulicars.n 
al producto de esa desinversión las disposiciones señaladas en e: 
~árr~o 8. 

10. En caso de disoluci6n del Fondo confome a la Sección 2 del 
Artículo XXVII seis meses desnués de la fecha del retiro de un ~aís miem­
bro, las cuentas en~re el Fondo y el gobierno de dicho país se iiquídará.n 
de acuerdo con la Sección 2 del Artículo XXVII y el Anexo K. 

· - ¡ • 1 

', 
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A.11EXO K 

PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR 1A LIQUIDACIOU 

l. En caso de liquidaci6n tendrán prioridad en la distribución del 
activo del Fondo las obligaciones contraídas por este que no sean por con­
cepto del reembolso de suscripciones. Para satisfacer cada una de dichas 
oblig~cione_s, ·e1 Fondo empleará su activo en el orden siguiente: 

a) la moneda en que sea pagadera la obligación; 

b) oro; 

c) todas las demás monedas en proporción, en lo posible, 
a las cuotas de los países miembros. 

2. Una vez pagadas las obligaciones del Fondo de acuerdo con el 
p,rrafo 1; el remanente de su activo se distribuirá y asignará ·de la 
manera siguiente: 

a) i) El Fondo calculará el valor del oro en su poder el 
31 de agosto de 1975 que siga teniendo en la fecna de 
la decisión de disolución. El cálculo se efectuará 
con arreglo al párrafo 9 de este Anexo y también 
sobre·1a base de un derecho especial de giro :por 
0,888 671 gramos de oro fino en la fecha de la liqui­
dación. El oro eauivalente al exceso del nrimer va­
lor sobre el se~do se distribuirá entre los países 
miembros que lo eran el 31 de agosto de 1975 en pro­
porción a sus cuotas en esa fecha. 

ii) El Fondo distribuirá los activos que tenga en la 
Cuenta Especial de Gastos en la fecha de la decisión 
de disolución entre los r,aíses miembros que lo eran 
el 31 de agosto de 1975 en proporción a sus cuotas 
en esa fecha. Cada clase de activo se distribuirá 
proporcionalmente entre los países miembros. 

RfPl/BUú\ DoMINh,A.NA 

b) El Fondo distribuirá el resto de sus tenencias de oro en~~e 
los países miembros de cuyas monedas ma.ntenp;a tenencias 
inferiores a sus cuotas en :proporción a la cantidad en '1_-Ue 
sus cuotas excedan de las tenencias de sus monedas, pero 
no en exceso de esa cantidad. 

e) El Fondo entregará a los países miembros la mitad de la~ 
tenencias de su moneda siemnre oue no pasen del cincuer.~a 
por ciento de la cuota del DS.Ís: 
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d) El Fondo prorrateará el resto de sus tenencias de oro y 
de cada moneda 

i) entre todos los países miembros, en proporción 
a· las cantidades adeudadas a cada uno después de 
ef'ectu.adas las distribuciones previstas en los 
apartados b) y e), pero no en exceso de esas 
cantidades, con la salvedad de que no se .tendrá 
en cuenta la distribución conforme al párrafo 2 a) 
para determinar las cantidades adeudadas, y 

ii) el remanente de sus tenencias de oro y monedas, 
entre todos los países miembros en propor~ion a sus 
cuotas. 

3. Los paí es miembros redimirán las tenencias de su moneda q_ue se 
h~ iesen nrorrateado entre los otros na.íses miembros conforme al nárrafo 2 d) - ~ -
y acordarán con ei Fondo, en el plazo de los tres meses siguientes a la decisión 
de disolución, un procedimiento ordenado pa.ra efectuar la_ redención. 

4. Si después de transcurrido el plazo de tres meses ~encionado en 
el párrafo 3 el Fondo no llegase a un acuerdo con el país, usara 
las monedas de los demás países miembros que le ha.ya asignado conforme al 
párrafo 2 d) para redimir la moneda del país asignada a los otros países 
llliembros. Las monedas asignadas a un país miembro con el cual no se ha.ya 
llegado a un acuerdo se emplearán, en lo posible, para redimir la moneda 
del país _asignada a los países miembros que hayan concluido un acuerdo con 
el Fondo conforme al párrafo 3. 

5. Cuando haya llegado a , un acuerdo con un país mienbro confome al 
párrafo 3, el Fondo empleará las monedas de los dema.s países miembros que 
le haya asignado conforme al párrafo 2 d) para redimir la moneda del país 
asignada a los otros países miembros que hubiesen concluido un acuerdo con 
el Fondo conforne al párrafo 3. Estos rescates se harán en la moneda del 
país miembro al que se le haya asignado. 

/ 

. 6. Una vez cumplido lo dispuesto en los párrafos anteriores, el · 
Fondo pagará a cada país miembro el resto de las monedas que aún mantenga 
por su cuenta. 

7. Todo país miembro cuya moneda ha.ya sido distribuida entre otros 
países miembros conforme al !)árrafo 6, la. redimirá en la moneda del país 
miembro que solicite la redención o en cualq\.Úer otra forma que ambos 
convengan. Si los países miembros interesados no convinieran en otra 
cosa, el país miembro que deba efectuar la redenci6n la completará en 
los cinco años sigcientes a la fecha de la distribución, pero no se le 
exigirá que redima en ningún -olazo semestral oás de una décima parte de 
la. cantidad asignada. a cada ~o de los de.'Tlás. países mie!".lbros. Si el país 
miembro no cumpl~ esta obli gaci6n, la cantidad de moneda que debió redí.mi~ 
pod.rá liquidarse de manera ordenada en cualquier merca.do. 

'f"\ 
::_J 

) 
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8. Todo país miembro cuya moneda. haya sido distribuida entre otros 
países miembros conforme al párrafo 6 garantiza su uso irrestricto en 
todo moment~ para la compra de bienes o el pago de deudas al país o a. sus 
habitantes. Todo país miembro que haya contraído esa obligación conviene 
en resarcir a los demás países miembros las pérdidas resultantes de la 
diferencia entre el valor de su moneda en derechos especiales de giro en 
la fecha de la decisión de disolución del Fondo y el valor en derechos 
especiales de giro obtenido por esos países miembros al venderla. 

9. A efectos de este Anexo, el Fondó determinará el valor del oro 
sobre la base de los precios del mercado. 

REl'UBLICA DOMINIC\NA 

10. A efectos de este Anexo se considerará que las cuotas se han 
aumentado al máximo que pudieren alcanzar de conformidad con 1a ·Sección 2 b) 
del Artículo III de este Convenio." 

'' 
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REIACION DE ARTICULOS Y SECCIONES 

ARTI.CULO PRELIMINAR 

I. FINES 

II. PAISE$ MIEMBROS 
1. Miembros originarios 
2. Otros países miembros 

III. CUOTAS Y SUSCRIPCIONES 
l. Cuotas y pago de suscripciones 
2. Ajuste de cuotas 
3. Pagos en caso de modificaci6n de las cuotas 
4. Sustitución de monedas por valores 

IV. OBLIGACIONES REFEIIBNTES A REGIMENES C.AMBIA."qIOS 
l. Obligaciones generales de los países miembros 

· 2. Regímenes cambiarios generales 
3. Supervisión de los regímenes cambiarios 
4. Paridades 
5. Monedas diversas dentro de los territorios 

de un país miembro 

V. OPERACIONES Y TRANSACCIONES DEL FONDO 
l. 
2. 

6. 

1. 

B. 
9. 

·10. 
11. 
12. 

Organismos que podrán tratar con el Fondo 
Limitación de las o~eraciones y transacciones 

del Fondo 
Condiciones que regularán el uso de los 

recursos generales del Fondo 
Dispensa de condiciones 
Inhabilitación ~ara usar los recursos 

generales del Fondo 
Otras compras y ventas del Fondo en derechos · 

especiales de giro 
Recom~a por un país miembro de tenencias de 

su moneda en poder del Fondo 
Cargos 
Remuneración 
Cómputos 
Mantenimiento del valor 
Otras operaciones y transacciones 

VI. TRANSFEREUCIAS DE CAPITAL 
l. Uso _de los recursos generales del Fondo para 

transferencias de capital 
2. Disposiciones especiales sobre transferencias 

~c~ilal · 
3. Control de las transferencias de capital 

~ 
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VII. Ri!.""'POSICION Y MONEDAS ESCASAS 

VIII. 

l. Medidas para. reponer las tenencias del 
Fondo de monedas 

2. Escasez general de una moneda 
3. Escasez de las tenencias del Fondo de 

una moneda 
4. Aplicación de las restricciones 
5. Efecto de otros convenios internacionales 

en. las restricciones 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAISES MIE}1BROS 
l. Introducción 
2. Obligación de evitar restricciones a los 

:pagos corrientes 
3. Obligación de evitar prácticas monetarias 

discriminatorias 
4. Convertibilidad de saldos en poder de otros 

países miembros 
5. Suministro de información 
6. Consultas entre los países miembros respecto 

a convenios internacionales existentes 
7. Obligación de colaborar en cuanto a las 

políticas referentes a activos de reserva 

IX. PERSONALIDAD JURIDICA, INHUNIDADES Y _PRIVILEGIOS 
l. Objeto de este Artículo · 
2. Personalidad jurídica del Fondo 
3. Inmunidad en cuanto a proced:il!lientos judiciales 
4. Imn.unidad en cuanto a actos del :9oder· 

ejecutiyo o del legislativo 
5 •. Inviolabilidad de los archivos 
6. Exención de restricciones· sobre el activo 
7. Privilegio en cuanto a comunicaciones 
8. Inmunidades y privilegios de funcionarios 

y. empleados 
9. Inmunidad tributaria 

10. Aplicación de este A..- tícul,o 

X. RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

XI. RELACIONES CON PAISES NO MIEMBROS 
l. Obligaciones que han de observarse en las 

relaciones con países no miembros 
2. Restricciones a las transacciones con países 

no miembros 

~ 
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ORGA1UZACION Y DIRECCION 
l. Estructura del Fondo 
2. Junta de Gobernadores 
3 • . Directorio Ejecutivo 
4. Director gerente y personal 
5. Votaci6n . 
6. Reservas, distribución de los ingresos netos 

e inversiones 
7. Publicación de informes 
B. Comunicación de opiniones. a los países miembros 

OFICINAS Y DEPOSITARIOS 
l. Ubicación de las oficinas 
2. Depositarios 
3. Garantía de los activos del Fondo 

XIV. REGIMEN TRANSITORIO 
.1. Notificación al Fondo 
2. - Restricciones cambiarias 
3. Actuación del Fondo en materia de restricciones 

'J:tl. DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 
l. Facultad para asignar derechos especiales 

de giro 
2. Mayorías para las decisiones sobre valoración 

del derecho especial de giro 

XVI. DEPARTAMENTO GErlERAL Y DEPARTAMENTO DE DERECHOS 

XVII. 

XVIII. 

ESPECIALES DE GIRO 
l. Separación de operaciones y transacciones 
2. Separación de activos y bienes 
3. Registro e información 

PAISES PARTICIPANTES Y OTROS TENEDORES DE 
DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

l. Países participantes 
2. El Fondo como tenedor 
3. otros tenedores 

ASIGNACION Y CANCELACION DE DERECHOS :ESPECIALES 
DE GIRO 

l. Principios y consideraciones que regirán para 
las asignaciones · y cancelaciones 

2. Asignación y cancelación 
3. Sucesos imprevistos de inportancia 
4. Decisiones sobre asignaciones y cancelaciones 

/ 
¡ 
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XIX. OPERACIONES Y TRANSACCIONES EN DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO 

l. Utilización de los derechos especiales de giro 
2. Operaciones y transacciones entre pa.!ses 

participantes 
3. Principio relativo a la necesidad 
4. Obligación de proporcionar moneda 
5. Designación de los países participantes que 

proporcionarán moneda 
6. Reconstitución 
7. Tipos de cambio 

XX. DEPARTAMEUTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

. XXI. 

XXIII. 

XXIV. 

HlTERESES Y CARGOS 
l. Intereses 
2. Cargos 
3. Tasa de interés y cargos 
4 • . Contribuciones 
5. Pago de intereses, cargos y contribuciones 

ADMii"'USTRACION DEL DEPARTAMENTO GENERAL Y DEL 
DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

OBLIGACIONES GENERALES DE LOS PAISES PARTICIPA.l."'iTES 

SUSPENSION DE LAS OPERACIONES Y TRANSACCIONES 
EN DERECHOS ESPECIALES DE GIRO 

l. Disposiciones de emergencia 
2. Incumplimiento de obligaciones 

TERMINACION DE LA PARTICIPACION 
l. Derecho a terminar la participación 
~. Liquidación al terminarse la participación 
3. Intereses y cargos 
4. Liquidación de obligaciones con el Fondo 
5. Liquidación de obligaciones con un país 

participante que se retire 
6. Transacciones de la Cuenta de Recursos 

Generales 

YJ:'I. LIQUIDACION DEL DEPARTAMENTO DE DERECHOS 
ESPECIALES DE GIRO 

RETIRO DE LOS PAISES MIEMBROS 
l. Derecho de los países miembros a retirarse 
2. Separación obligatoria 
1. Liouidación de cuentas con países miembros 

que se retll·e.n 
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DISPOS I CI OHES DE EMERGEU CIA 
l. Suspensión temporal 
2. Disoluci6n del Fondo 

EHMIEIWAS 

INTERPRETACION 

XXX. EXPLICACION DE CONCEPI'OS 

XXXI. DISPOSICIONES FINALES 
l. Entrada en vigor 
2. Firma del Convenio 
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ANEXOS 

A. CUOTAS 

B. DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE RECOMPRA, PAGO DE 
SUSCRIPCIONES ADICIONALES, ORO Y CIERTAS CUESTIONES 
DE PROCEDIMIENTO 

C. Ph"'i.IDADES 

D. CONSEJO 

E. ELECCION DE DIRECTORES EJECUTIVOS 

F. DESIGNACION 

G. RECONSTITUCION 

H. TERMINACION DE LA PARTICIPACION 

I.· PROCEDII-HENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION DEL 
DEPARTAMENTO DE DERECHOS ESPECIALES DE ,GIRO 

J. LIQUIDACION DE C1)E1TTAS CON PAISES MIEMBROS QUE SE RErIREN 

K., PROCEDIMIENTO PARA EFECTUAR LA LIQUIDACION 
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APROBADO EN: DEStl'.BOLS.o.DO 

Dic. 

Agosto 

Die. 

Enero 
Dic. 

Enero 

Dic. 

Dic. 

Sept. 

J.'br1l 

!:-lero 

~-~t"t' 

Sept. 

Dic. 

J'e'b~ro 
Y.ayo· 

Jul 1o · 

1959 Enero,febrero,rcarzo y 
Junio 1960 

1964 

1'966 

1971 

, 1974 

'1975 

Agosto, nov. 
y abril 

Dic. 

Enero 

Dic. 

Enero 

Dic. 

Dic. 

Sept. 

Al:ril 

1979 ·, D.e ro 
1979 , :e.i-,ero 

1979 / Sept. 
197~ Die. 

i 
l<;>92 , ?el:r.ero 

1992 / !-2:;o · 

1982 J Jl!liO 

1966 

1969 
1969 

1971 

1974 

1975 

1976 

1977 

1979 
1979 
1979 

1979 

\ 

BANCO CENTRAL DE LA f:EPUDLICA DO!-:IIIICANA 

USO DE hECU'P.S0S DEL P.~.l. 

·--

TRAMO DE 
RESERVA 

e.o 

7.5 

10. 75 

10. 75 

7.5 

l947•1l2 (10-9¡° l 

TRAJ10S DE CIÍEDJTO 

Ordinario Stand- By 

20. O l!t 

6.o 

15.0 

23.25 2, 

--- --
44.25 29.0 

F1nanc1a-
l!l1ento 
Compensa-

torio 

6.6 

.. 

21.5 

6.0 

27.5 

36.0 

---
97-t 

Existen-

cia a 

f<egulado-

ra & 

' 
, ! 

11. 51 

10.( 
---
22. 1~ 

~ 

~1,~\,SENADO 
~ REPUBLICA DOMINKANA 

(En millones de ust. y DFO l 

TOTAL 
Acu::iula:lo 

A!IUAL 

9,0 9.0 

20,0 29.0 

6.6 35.6 

14.0 49.6 

7.5 57.1 

10. 75 67.85 

l 0. 75 78.6 

21.5 100. l 

15.0 . 115.1 

_2!i.:.L 237.4ó 

237.lif. 

.!/ TJ>u~ron aprobados t;S$11.25 iúllone_s par,. financiar déficit d" balanza de pagos en 1959. El financiarr,iento comp<cns;.toric no "xistÍa 

en-ese dio. 

~/ PUeron aprobados US$25. O millones para financiar dé!ic1 t de balanza de p3!:0S que se i,abÍa mter1ali::::ado en aur::entos sustancial~s 
en los atrasos comerciales (más de i50 !:.illones a mediados de 1964). 

s./ A pa,t.1r de 1971, la cuota y •todas las opera!:iones !'inancieras d e l Fondo ·se denominaron en DEG luego de haberse adoptado la pr!-:iera 
enmienda al Convenio Constitutivo en 1969, ante los problemas del dólar como centro de reservae. 

2/ De este c-.onto, DEG 9.50 rállones corr,,spond1eron al resto del primer tramo de crédito y DEG 13. 75 r..illones al se¡;t:ndo tra::,o ccr.:;:,l:cc. 
E'l Pondo aprobó este ¡;iro como ayuda d~ er.ergencia después del paso de DaYid y Fedtrico por el territorio nacional. 

,!/ Hasta mayo C:e 1981 el Fondo aplicó la política de "Vasos cor.:unicantes" en los ¡;iros cont:-a los tramos de crédito. .::1 =nto ::-.oHra:!o 
corresponde al tramo de reserva completq, que en este caso no llega al 25% de la cuota po:-que cuando ésta rué aum,ntada e!'l ;978 de 
DEO 43 a DEO 55 mlllones, el 25% del aw:,ento rué pagado en pesos, en virtu~ de acuerdos adoptados para fines de la Sexta Revisión de 
cuotas. 



NUM. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

~-­
t':!J.sENADO 

R.El'ÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO que el Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional suscrito en la Conferencia Moneta­
ria y Financiera de las Naciones Unidas, en Bretton Woods, 
en fecha 22 de julio de 1974, aprobado por la Ley No.1071, 
de fecha 28 de diciembre de 1945 fué modificado por la Pri 
mera Enmienda adoptada por Resoluci6n de la Junta de Gober 
nadares de dicho Organismo internacional No.23-5 de fecha-
31 de mayo de 1968, la cual fué aprobada por Resolución del 
Congreso Nacional No.360, de fecha 26 de septiembre de 1968; 

CONSIDERANDO que el citado Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional ha sido objeto de una nueva 
modificación, de acuerdo con la Segunda Enmienda aprobada 
mediante la Resolución No.31-4 adoptada en fecha 30 de abril 
de 1976 por la Junta de Gobernadores de dicho Organismo in­
ternacional, la cual entr6 en vigor a partir del día lro. de 
abril de 1978; 

CONSIDERANDO que es conveniente que la República Domi 
nicana imparta su aprobación a dicha Enmienda al Convenio -
Constitutivo del Fondo Monetario Internacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se aprueba la modificación al Convenio Consti­
tutivo del Fondo Monetario Internacional, suscrito en la Con 
ferencia Monetaria y Financiera de las Naciones Unidas, en -
Bretton Woods, en fecha 22 de julio de 1944, aprobado por la 
Ley No.1071 de fecha 28 de diciembre de 1945, de acuerdo. con 
la Segunda Enmienda a dicho Convenio, adoptada mediante Reso 
luci6n No.31-4 de fecha 30 de abril de 1976 de ¡a Junta de -
Gobernadores del Fondo Monetario Internacional 'X para que 
rija en lo adelante conforme al texto siguiente: 
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Art.2.- La presente Ley modifica en cuanto sea necesario 
a la Ley No.1071 de fe'c-ha 28 de diciembre de 1945. 

DAD A. 



\ t 

00101 .. 

Señor 
Dr. ' Joaquin Balaguer, 
Honorable !residente de la, 
República • 
.SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMI NICANA 

2anto Domingo de Guzmán, D.N •• 
. _._._ 6 de abril de 1978.-

Aviso a usted recibo de su Oficio No.9634, de fecha 
6 do abril de 1978, y del Proyecto de ley que aprobando la Se­
gunda Enmienda adopta el nuevo texto en vigor del Convenio Cons­
titutivo del Fondo Monetario Internacional. 

Pl~ceme informarle que el Senado en sesi6n de esta mis­
ma fecha, aprob6 e'l referido Proyecto de ley y lo remitió a la -
Cámara de Diputados para las fines constitucionales. 

Con sentimientos de la m!s alta .consideraci6n y esti­
ma, le saluda muy atentamente, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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eSENADO 
RErURLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
6 de abril de 1978.-

Nwn. 00086 

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesién de esta mis­
ma fecha, pláceme remitir a usted para los fines constitucio­
nales el Proyecto de Ley que aprobando la Segunda Enmienda -
adopta el nuevo texto en vigor del Convenio Constitutivo del 
Fondo Monetario Internacional. 

tivo. 
Este Proyecto de Ley procede del Poder Ejeeu-

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado.-
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CONGRESO NACION,L\L 
Proy. de Ley que aprueba la modificacion al Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional, suscrito en la Conferencia Mo-

ASUNTO· netaria y Financiera de las Naciones Unidas, en~~ton 
woodes, ·en fecha 22 de aulio de 1944, aprobado por la Ley No.1071 
de fecha 28 de diciembre de 1945, de acuerdo con la Segunda Enmien 
da a dicho convenio, adaptada mediante resolución -No.:,1-4 de fec, ...... haQ.---
30 de abril de 1976. 
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~ ~u S ENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Wúm.00076: 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado. 

Señor Presidente: 

Santo Tiomíngo de Guzmán, ~.N. 
6 de abril de 1978. 

REPl!RL CA. 00MINllANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
00086, de fecha 6 de abril en curso, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado. por el Senado, remi ti6 us­
ted a esta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley que 
apruobando la Segunda Enmienda adopta el nuevo texto 
en vigor del Convenio Constitutivo del Fondo monetario 
Internacional. 

Este Proyecto 
de esta misma fecha remitido 
los fines Constitúcionales. 
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~ti SENADO 
RfrllBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.: 1225:l 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D. N., 

2 - 1978 

Pláceme cortésmente informarle, que la Ley 
mediante la aual se apraeba la modificación al Conve­
nio constitutivo del Fonda Monetario Internacional 
suscrito en la Conferencia Monetaria y Financiera de las 
Naciones Unidas en Pretton Woades,en fecha 22 de julio -
de 1944, ha sido promulgada en fecha 12 de abril del año 
en curso y registrada con el No. 761. 

JAQT 
jm/ e.e. 

Muy atentamente, 

T. , 
Presidenc 1.a.-
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